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PREFACIO  
 
 
 
 
 
Como en las sagas cinematográficas en las que los antecedentes de una película son 
presentados en filmes posteriores llamados ñprecuelasò, este libro viene a ser una 
ñprecuelaò de la creaci·n de un r®gimen de acceso para la infraestructura de 
transporte en el Perú, el cual data de 2001. Para entonces, si bien existía abundante 
literatura sobre la teoría de la regulación y de su práctica en industrias de red, ésta 
era prácticamente desconocida en la industria de transportes.  
 
En los puertos, como en toda actividad marítima, la tradición es importa nte. Hasta 
finales de la década de los ochenta, ésta dictaba que fuese el sector público el 
encargado de administrar  los puertos, proveer la infraestructura y operar los 
terminales portuarios;  tal como lo venía haciendo desde los primeros tiempos del 
comercio internacional . Sin embargo, la globalización y la consecuente necesidad de 
contar con sectores productivos competitivos , obligaron a las autoridades portuarias 
a ser más pragmáticas. Hoy, inclusive en países en los cuales el Estado sigue teniendo 
una gran injerencia en el sector, las operaciones portuarias han sido casi totalmente 
privatizadas. Este es el caso de Alemania, España, Holanda, Italia  y Grecia, entre 
otros países, en donde el sector público se sigue encargando de la normatividad, el 
planeamiento y la provisión de infraestructura  portuaria, pero el manejo de la carga 
se lleva a cabo en terminales administrados por empresas privadas. 
 
En el Perú de mediados de los noventa, la privatización portuaria  requería superar 
diversos obstáculos. Entre ellos, que a diferencia de lo que ocurre en la mayoría de 
países, los terminales portuarios peruanos constituían monopolios naturales. A pesar 
de su pequeño tamaño y retraso tecnológico, su limitada infraestructura era 
suficiente para atender toda la demanda generada en su área de influencia. Sin 
embargo, por su condición de monopolio natural , su operación por el sector privado 
requería de un regulador. Para ello se creó Ositran en 1998. 
 
La primera tarea de Ositran fue la de crear un marco regulatorio para la 
infraestructura de transporte . Lamentablemente, carecía de modelos a imitar. En la 
mayoría de países, los puertos y aeropuertos son administrados por el Estado o están 
sujetos a una disciplina competitiva, por lo que la práctica regulatoria es 
prácticamente inexistente. Por ello , se vio obligado a adaptar las prácticas 
regulatorias de las industrias  de red a pesar de no contar con los medios para llevar a 
cabo un análisis riguroso de las mismas y de las consecuencias de su implementación.  
 
Este libro, que busca llenar este vacío, tiene dos finalidades. La primera, servir como 
sustento del diseño del régimen de acceso a la infraestructura de transporte 
implementado en el Perú en 2001. La segunda es la de servir como guía para el 
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diseño de regímenes de acceso en otros países cuyos terminales portuarios 
constituyen monopolios naturales.  
 
Agradezco a la Universidad de San Martín de Porres por su contribución a la 
culminació n de este libro. En especial, al Director del Inst ituto del Perú, Richard 
Webb, y a su Directora Ejecutiva, Milagros Mejía, por su apoyo a ésta y otras 
actividades académicas. También al Center for Maritime Economics & Logistics de la 
Universidad Erasmus de Rotterdam, por haberme facilitado la mayor parte  de la 
bibliografía y haberme alojado mientras llevaba a cabo gran parte de esta 
investigación. Como es usual, los errores y omisiones son de absoluta responsabilidad 
del autor. 
 
 

Lima, noviembre de 2009 . 
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INTRODUCCIÓN  
 
La apertura de los mercados internos de los países desarrollados representa una 
oportunidad para que los países en vías de desarrollo incrementen sus niveles de 
comercio y mejoren sus niveles de vida. Lamentablemente, la carencia de una 
infraestructura portuaria  adecuada constituye una barrera para el aprovechamiento 
de esta oportunidad .  
 
Para hacer frente a esta situación, un número creciente de países en desarrollo ha 
recurri do al sector privado para mejorar su infraestructura portuaria . Entre 1990 y 
2006, inversionistas privados invir tieron  US$33 mil millones en alrededor de 300 
proyectos portuarios ubicados en países de ingresos medios y bajos (PPIAF, 2007). 
Como muchos de estos proyectos involucran la operación de terminales con 
características de monopolio natural, es necesario que el Estado intervenga fijando 
tarifas y condiciones de acceso. El problema es que la regulación económica de 
terminales portuarios  constituye una materia muy poco desarrollada.  
 
Una de las razones que explican esta falta de desarrollo es que, a diferencia de las 
redes de telecomunicaciones, de energía o ferroviarias , las cuales casi universalmente 
constituyen monopolios naturales; en la industria portuaria los monopolios naturales 
sólo surgen bajo condiciones particulares. Con algunas excepciones (Australia es la 
más evidente), estas condiciones sólo confluyen en los países en desarrollo.  
 
Por esta razón, no es sorprendente que la literatura sobre regulación de monopolios 
sea abundante en industrias de red y escasa en puertos. Aparte de unas pocas 
investigaciones y publicaciones de organismos multilaterales como las Naciones 
Unidas y el Banco Mundial,  la regulación económica de terminales portuarios 
continúa siendo una disciplina inexplorada . Más aún, su práctica se ha limitado a un 
pequeño número de países entre los que se encuentran Perú, Colombia y Australia . 
 
La regulación económica consiste en la implementación de dos políticas principales : 
(i) la regulación de precios (la fijación  del precio de los servicios provistos por el 
monopolista y (ii) la regula ción del acceso (la fijación de reglas que aseguren que el 
monopolista no podrá impedir la competencia en mercados conexos)1. El objetivo  de 
este libro es contribuir al desarrollo de la regulación de acceso en terminales 
portuarios . Su enfoque consiste en analizar los regímenes de acceso implementados 
en las industrias de red (telecomunicaciones, electricidad, gas natural y ferrocarriles) 
de tres países (Reino Unido, Estados Unidos y Australia) y establecer conclusiones 
con el fin de proponer un régimen de acceso para la industria portuaria.  
 
Estos tres países fueron escogidos porque sus regímenes regulatorios son 
considerados entre las mejores prácticas internacionales y porque han enfocado el 
problema del acceso desde perspectivas diferentes. El Reino Unid o fue el primer país 
desarrollado en implementar un programa integral de privatización, el mismo que 
puso de relieve la necesidad de abordar el problema del acceso. Estados Unidos posee 
una larga tradición de provisión  privada de servicios públicos, por lo que la reforma 
de sus industrias de red se enfocó en su reestructuración y no en su privatización. Por 
otro lado, la estrategia australiana consistió en implementar un régimen nacional de 
acceso que cubriese todas las infraestructuras relevantes, sin considerar la naturaleza 
de su propiedad o la industria a la que pertenecen. 
 
 

                                                        
1 Defilippi y Flor, 2008 .  
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El problema del acceso  en la industria portuaria  
 
El problema del acceso surge en industrias en las que la producción de un bien o 
servicios requiere complementariamente insumos producidos en mercados 
competitivos y monopólicos. En estas circunstancias, la firma que controla el 
segmento monopólico tiene incentivos para limitar la competencia en los mercados 
conexos con el fin de recuperar las rentas perdidas como consecuencia de la 
regulación (Paredes, 1997). En la industria portuaria, diversos servicios son 
necesarios para completar la cadena logística: practicaje, remolcaje, estiba, 
almacenamiento, etc. En puertos en los que un terminal constituye un monopolio 
natural, un operador i ntegrado tiene incentivos para limitar la  competencia en los 
mercados mencionados, ya que ello le permitiría cobrar precios 
desproporcionadamente altos y recuperar las rentas monopólicas que la regulación le 
impide obtener. Esta estrategia puede ser implementada otorgando tratamiento 
preferencial a empresas vinculadas o restringiendo a sus competidores acceso a las 
instalaciones del terminal.  
 
OECD (2006) presenta varios ejemplos de operadores de terminales portuarios que 
han buscado favorecer a líneas navieras vinculadas impidiendo o complicando las 
operaciones de sus competidores. En el Reino Unido, Sealink, una firma que opera 
servicios de ferry y que administraba un terminal de uso público , estructuró sus 
servicios para entorpecer el embarque y desembarque de pasajeros de una empresa 
que pretendía competir con ella. En Dinamarca, a una empresa se le negó el acceso al 
puerto de Rødby con el argumento de que su ingreso impediría el desarrollo de las 
empresas existentes en el mercado. En Bulgaria, una firma de catering no pudo 
entrar al mercado porque el terminal se negó a recibir sus desechos o a permitir el 
ingreso de camiones para recogerlos. Comportamientos similares de operadores de 
terminales que constituyen monopolios naturales han sido también reportados en el 
Perú (Alcázar y Lovatón, 2005) y Colombia (World Bank, 2007). La expansión hacia 
países en desarrollo de operadores de terminales vinculados a empresas navieras 
como Cosco, MSC, Evergreen o APM Terminals , ha asimismo causado temores de que 
comportamientos similares surjan en el futuro (Port Strategy, 2003 y 2004).  
 
Para impedir la aparición de situaciones como las descritas, los reguladores tienen 
dos opciones: (i) impedir la integración entre operadores de terminales y prestadores 
de servicios logísticos o, (ii) establecer un marco en el cual todos los prestadores de 
servicios logísticos pueden acceder a las instalaciones del terminal bajo condiciones 
razonables. Como sugiere Vickers (1995), la primera opción (separación vertical) 
tiene el potencial de crear costos de transacción que pueden resultar en mayores 
costos para los usuarios, por lo cual la segunda opción (la implementación de 
políticas de acceso) constituye una política deseable. Sin embargo, la formulación de 
políticas de acceso no es una tarea fácil. Si las condiciones de acceso son demasiado 
exigentes, sólo ingresará al mercado un número limitado de firmas, permitiendo a las 
empresas existentes obtener rentas económicas. Si las condiciones son muy laxas, 
ocurrirá un exceso de entrada que reducirá los incentivos del operador del terminal a 
mantener y expandir la infraestructura (Laffont y Tirole, 1994).  
 
El libro está estructurado en diez capítulos. Los tres primeros presentan los aspectos 
teóricos más importantes en regulación de monopolios y economía de redes. El 
Capítulo 4 presenta los principales conceptos de economía portuaria y argumenta la 
necesidad de contar con un régimen de acceso en esta industria. Los siguientes cuatro 
capítulos analizan las mejores prácticas internacionales en la regulación del acceso en 
un número similar de  industrias de red: telecomunicaciones, electricidad, gas natural 
y ferrocarriles. El Capítulo 9 resume las lecciones aprendidas de la implementación 
de regímenes de acceso en las industrias antes mencionadas y formula 
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recomendaciones sobre las características que debería poseer un régimen de acceso 
para la industria portuaria. Finalmente, el Capítulo 10 presenta un modelo de 
régimen de acceso diseñado siguiendo las recomendaciones del capítulo anterior.  
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1. REGULACIÓN DE MONOPOLIO S  
 
La regulación es una forma de intervención estatal que tiene como finalidad 
garantizar el correcto funcionamiento de los mercados. La regulación económica se 
refiere a las restricciones en precios, cantidad y condiciones de acceso para industrias 
específicas (Guasch y Spiller, 1999).  
 
Este capítulo es una introduc ción a las teorías del monopolio  y de la regulación. La 
primera sección presenta los casos del monopolio general y del monopolio natural, 
describiendo sus características económicas y sus consecuencias sobre el bienestar. 
La segunda sección introduce la regulación económica y explica sus principales 
argumentos teóricos. También presenta el menú de opciones regulatorias para 
introducir la competencia en los monopolios n aturales. 
 
 
1.1 Teoría del Monopolio  
 
1.1.1 El monopolio 
 
En ausencia de una regulación, un monopolista escogería un precio que maximice su 
función de beneficios ǲ (p), que es la diferencia entre el costo de producir bienes y los 
ingresos obtenidos por la venta de los mismos: 
 

))(()( pDCpDp
p

max

 
 
Donde D(p) y C(p) son las funciones de demanda y costo, respectivamente. Aplicando 

la condición de primer  orden 0
dp

d
, se obtiene la siguiente expresión: 
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Donde MC es el costo marginal. Reordenando y dividiendo entre p* : 
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Esta expresión es equivalente a: 
1

*

*

p

MCp
 donde Ů es la elasticidad de la 

demanda en el equilibrio, definida como :
)(

1)(
**

*'

pDp

pD
 

 
El excedente del consumidor es una medida (en unidades monetarias) de la utilidad 
generada por el consumo de una determinada cantidad a un determinado precio  p* . 
Se define como la voluntad de pagar del consumidor, menos de lo que actualmente 
paga:  
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Por lo tanto, la variación del excedente del consumidor cuando los precios varían es: 
 

dppDpdE )()( **

 
 
El Gráfico 1 muestra las curvas de costo y de demanda en una típica situación de 
monopolio. Nótese que la curva de la demanda está inclinada negativamente. Ya que 
el monopolista abastece a todo el mercado, la demanda que enfrenta coincide con la 
del mercado total. 
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Gráfico 1: Curvas de costos y demanda en monopolio  

 
Puede verse que el precio que garantiza alcanzar la eficiencia asignativa se encuentra 
en el punto en el que se igualan la demanda (D) y los costos marginales (MC). En este 
punto , el valor de la última unidad producida coincide con el costo marginal de 
producirla.  En el Gráfico 1, éste corresponde al punto c, donde una cantidad yc es 
producida y se alcanza el precio pc. En este punto, la suma del excedente del 
consumidor (abc) más el beneficio neto del monopolista (bcd) es el máximo. Ya que 
este es el punto que maximiza el bienestar de la sociedad, se le llama el primer mejor.  
 
Sin embargo, cuando la estructura del mercado es un monopolio, los intereses del 
monopolista no coinciden con los inter eses del resto de la sociedad. En este caso, el 
punto que maximiza los beneficios del monopolista no es el punto c sino el punto g, 
donde los ingresos producidos por la última unidad vendida (su ingreso marginal) 
equivalen al costo de producirlo (su costo marginal ). Por lo tanto, un monopolista 
utilizará su poder del mercado para limitar el número de unidades vendidas hasta 
que el ingreso marginal (MR) coincida con el costo marginal (MC). En los términos 
del Gráfico 1, la cantidad que logra esta equivalencia es ym ocasionando que el precio 
se incremente hasta pm. Este comportamiento, sin embargo, ocasionará 
consecuencias negativas sobre los consumidores, quienes están obligados a pagar un 
precio pm en vez de pc debido a la escasez artificial ocasionada por el monopolista al 
restringir la producción.  
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El comportamiento del monopolista también provoca ineficiencia económica. En el 
Gráfico 2 puede verse que incrementar el precio a pm reduce el excedente del 
consumidor en el área emcb, pero el monopolista sólo se apropia del área emfb. Por 
lo tanto, el triángulo mcg se pierde, ocasionando un costo social en términos de 
inefi ciencia conocido como triángulo de Dupuit, Harberger o ñp®rdida de peso 
muertoò (Pindyck y Rubinfeld, 1998).  
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Gráfico 2: Pérdida social ocasionada por un monopolista  

 
Existen otras ineficiencias ocasionadas por los monopolios. Una de ellas es la llamada 
ñIneficiencia Xò que surge cuando los monopolios no minimizan sus costos. Estas 
ineficiencias productivas han sido int erpretadas como consecuencia de la falta de 
esfuerzo para reducir costos de las firmas que enfrentan competencia limitada.   
 
Estos argumentos en contra de los monopolios son menos importantes cuando se 
consideran otros aspectos como la innovación tecnológica o las economías de escala y 
de alcance. Tirole (1990) sostiene que las empresas monopólicas tienen más 
incentivos que los entrantes potenciales para innovar cuando las innovaciones no son 
drásticas; mientras que los entrantes tienen más incentivos para int roducir 
innovaciones cuando son drásticas. Tomando en cuenta esto, las estructuras 
competitivas no necesariamente producen resultados superiores que las monopólicas 
con respecto a innovación tecnológica. Por el contrario, Guasch y Spiller (1999) 
sostienen que la regulación requerida para prevenir los abusos de los monopolios 
puede causar efectos adversos en la economía al demorar la introducción de 
tecnologías ya disponibles. Estos autores citan el ejemplo de la telefonía celular y los 
mensajes de voz en los Estados Unidos para ilustrar cómo es que la regulación puede 
demorar la introducción de nuevos productos y desalentar la innovación. 
 
Es importante notar que desde el punto de vista teórico, puede ser beneficioso para la 
sociedad mantener un monopolio si existen las economías de escala o de alcance, ya 
que, en este caso, el costo promedio de producción de una firma operando en el 
mercado podría ser menor al costo promedio de dos o más firmas operando en el 
mercado (independientemente de la cantidad producida). En estas circunstancias, la 
introducción de comp etencia podría no ser deseable. Este es el argumento del 
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monopolio natural  utilizado para restringir el acceso de competidores en industrias 
en las que las economías de escala o de alcance son significativas. 
 
 
1.1.2 El monopolio natural  
 
El concepto de monopolio natural ha estado generalmente ligado a la existencia de 
economías de escala y de alcance. Sin embargo, trabajos relativamente recientes han 
demostrado que la definición apropiada de monopolio natural descansa en el 
concepto de sub-aditividad de costos  (Tirole, 1990) . Estos conceptos se definen 
formalmente a continuación.  
 
 
Economías de escala  
 
Para garantizar la presencia de economías de escala en el caso de una firma multi-
producto, es necesario considerar las siguientes definiciones: 
 

a. Costo Medio Multi -producto  (AMPC) En el caso de una firma que produce ñnò 

bienes,
Ya

YC
AMPC

)(
, donde Y es el vector de producción y a > 0 es un 

vector de pesos relativos. 
 
b. Costos Medios Multi-product o Decrecientes: AMPC es decreciente en ñYò si 

AMPC(tY) es una función decreciente del escalar ñtò cuando t=1:  
 

0
(tY) AMPC

1tt
 

 
Existe evidencia de la presencia de economías de escala en el caso de una firma multi -
producto si AMPC decrece.  
 
Podría decirse que el la función de costos de una firma es sub-aditiva, cuando se 
supone la presencia de economías de escala, si las siguientes condiciones se 
satisfacen: 

 
a. La función de costos es convexa por medio del corte de rayos que salen del 

origen; 
 

b. La función de costos es casi-convexa; y, 
 

c. La función de costos tiene un AMPC decreciente. 
 
 
Economías de alcance  
 
Existen economías de alcance en la producción de una combinación de bienes cuando 
el costo de producir dicha combinación por una sola firma es menor que el costo de 
producirlo por dos o más firmas que no producen el mismo bien (Tirole, 1990) . En el 
caso de una firma multi-producto, las economías de alcance se refieren a la existencia 
de sinergias en la producción de dos o más bienes derivados, por ejemplo, del uso 
comparti do de un factor de producción. Esto podría permitir a una sola firma  
producir a menor costo que competidores que no comparten sus factores de 
producción aún en ausencia de economías de escala. 
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Para garantizar la presencia de las economías de alcance en el caso de una firma 
multi -producto , es necesario tener en cuenta las siguientes definiciones: 
 

a. Costo Incremental de Producir ñjò (ICj). El costo incremental de producir ñjò es 
la diferencia entre producir todos los bienes y producir t odos los bienes 
menos ñjò. 

 

)()()( jj YCYCYIC  

 
Donde Y-j es el mismo vector de producción ñYò, pero colocando cero en lugar 
de ñjò. 
 

b. Costo Medio Incremental (AIC). El costo medio incremental  de ñjò es:  
 

j

j

j
Y

YIC
AIC

)(

 
 
Puede decirse que la función de costos de la firma es sub-aditiva, cuando se supone la 
presencia de economías de alcance, si por cualquier bien Yj perteneciente al vector Y 
de producción, el costo medio marginal es decreciente disminuye (Gallardo, 1999). 
 
 
Sub -aditividad de co stos  
 
Se dice que una industria es un monopolio natural cuando la tecnología impone una 
función de costos que hace más barato, para el intervalo de demanda relevante, que 
sólo una firma produzca un bien o servicio. Formalmente, la funci·n de costo ñCò 
asociada al vector de producci·n ñYò es estrictamente sub-aditiva si el costo de 
producir Y por una firma es menor que el costo de producir el mismo vector por dos o 
más firmas utilizando la misma tecnología, para de cualquier sub-grupo ñiò de Y 
(Baumol, Panzar y Willig, 1982).   
 
Por lo tanto, una función de costo es sub-aditiva si satisface la siguiente condición 
para el intervalo de demanda pertinente: 
 

i iYCYC )()(  

 
Donde: 

i i YY  

 
Entonces, una industria puede ser definida como un monopolio natural si la función 
de costos es estrictamente sub-aditiva para el intervalo de demanda relevante. Como 
puede verse, los conceptos de sub-aditividad de costos y monopolio natural se 
implican mutuamente. 
 
Vale la pena notar que solamente en el caso de un productor de un solo producto las 
economías de escala constituyen una condición suficiente (aunque no necesaria) para 
la existencia de un monopolio natural.  Si la firma produce varios bienes, las 
economías de escala no constituyen condición necesaria ni suficiente para la 
existencia de monopolios naturales. 
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Gráficamente, esto puede verse en el Gráfico 3. Supongamos que todas las firmas que 
pueden proporcionar el bien o servicio en cuestión tienen estructuras de costos 
idénticas. En el gráfico, la curva de costos medios AC(y) de cada firma cae hasta el 
nivel de producción ya, incrementándose de allí en adelante. La demanda intersecta la 
curva de costo medio al nivel de producción yb > ya. Dadas las formas de las curvas en 
el Gráfico 2, puede verse que un solo proveedor podría atender todo el mercado con 
un costo unitario menor que cualquier configuración de la industria  que tenga dos o 
más firmas. En este sentido, la industria constituye un monopolio natural aún si las 
economías de escala no existieran para todos los niveles de producción hasta yb 

(Breautigam, 1989). 
 

Pa
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P

ya yb

D
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Gráfico 3: Sub -aditividad de costos sin economías de escala globales  

 
El monopolio natural constituye uno de los casos en los que las fuerzas del mercado 
no pueden obtener una eficiente asignación de recursos, siendo éste el principal 
argumento para justificar la regulación de las industrias basadas en infraestructura.  
En este caso, la regulación se utiliza para evitar que se cobren precios excesivos, lo 
que permit e un uso socialmente eficiente de los bienes producidos. 
 
Es más probable que surjan monopolios naturales cuando el costo total tiene un 
componente importante de costos fijo s, como en la mayoría en la distribución de 
electricidad o en una red de telefonía fija. Como veremos más adelante, las grandes 
infraestructuras de transporte como puertos, aeropuertos, ferrocarriles y carreteras 
también pueden constituir monopolios naturales dependiendo del tamaño de la 
demanda que ellos enfrentan. 
 
 
1.2 Teoría de  la Regulación  
 
De acuerdo con Brown et al (2006), la regulación se refiere a los controles impuestos 
por el gobierno a las actividades de negocios relacionadas con la determinación , 
control e imposición de tarifas máximas y de estándares mínimos de servicio. 
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1.2.1 La necesidad de regulación 
 
De acuerdo con Viscusi, Vernon y Harrington (2000) , existen respuestas positivas y 
normativa s a la pregunta de por qué existe la regulación. Desde el punto de vista 
positivo, la regulación se justifica cuando fallan los teoremas básicos de la economía 
del bienestar. Estos teoremas son el sustento teórico de que los mercados libres 
constituyen un eficiente mecanismo de asignación de recursos (Varian, 1999): 
 

a. Primer teorema básico de la economía de bienestar. El equilib rio en un 
conjunto de mercados competitivos es eficiente en el sentido de Pareto bajo 
las siguientes condiciones: (i) no existen externalidades de consumo; y (ii), 
existen suficientes agentes en el mercado para asegurar que cada uno se 
comporte de manera competitiva.  

 
b. Segundo teorema básico de la economía de bienestar. Si todos los agentes 

tienen preferencias convexas, cada asignación eficiente constituye un 
equilibrio competitivo para alguna asignación inicial de bienes. 

 
Estos teoremas establecen que, bajo ciertas condiciones, las fuerzas de mercado 
conducen a una eficiente asignación de recursos sin la necesidad de intervención 
externa. El primer teorema implica que un mercado en el que cada agente busca 
maximizar su propia utilidad resultará en una asignación eficiente en el sentido de 
Pareto. El segundo teorema implica que cualquier asignación de recursos que sea 
considerada socialmente justa puede ser alcanzada mecanismos del mercado.  
 
Desde un punto de vista normativo, la regulación se justifica cuando un mercado es 
un monopolio natural o presenta externalidades. En estas circunstancias, un mercado 
libre no conducirá a una eficiente asignación de recursos (Pindyck y Rubinfeld, 1998).  
 
La existencia de un monopolio natural obliga a una sociedad a enfrentar un conflicto 
entre la eficiencia productiva y asignativa, cuya solución requiere la intervención del 
Estado en forma de regulación. En efecto, para alcanzar la eficiencia productiva sería 
necesario limitar el acceso al mercado a sólo una firma, ya que es la única situación 
que minimiza el costo de producción. Sin embargo, la falta de competencia 
incentivaría a esta empresa a establecer precios por encima de su costo marginal , lo 
que impediría alcanzar la eficiencia asignativa (la cual se produce cuando los precios 
se establecen lo más cerca posible a los costos de producción). 
 
La regulación se aplica generalmente a empresas en industrias como electricidad, gas 
natural y telecomunicaciones, en las cuales tienden a surgir monopolios naturales. 
Otra razón usualmente sostenida para implementar políticas regulatorias es que estas 
industrias afectan la competitividad del resto de la economía, ya que la mayoría de 
bienes y servicios utiliza servicios de energía o telecomunicaciones como insumos de 
producción. Como se verá más adelante, bajo ciertas circunstancias las 
infraestructuras de transporte  también pueden constituir monopolios naturales.  
 
En los países en vías de desarrollo, donde la institucionalidad es débil y las decisiones 
regulatorias pueden resultar sesgadas por consideraciones políticas o por la 
influencia de grupos de interés, la demanda por regulación surge de la necesidad de 
resolver tres tipos de problemas contractuales entre empresas, gobiernos, usuarios y 
grupos de interés (Guasch y Spiller, 1999):  
 

a. Problemas contractuales entre empresas y gobiernos. Aquellos que pueden 
distorsionar los incentivos a invertir en activos duraderos y de gran valor. 
Para invertir en mejorar y expandir las infraestructuras , sus dueños (o 
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concesionarios) requieren que los precios de los servicios públicos sean 
establecidos a niveles que les permitan recuperar sus costos. Sin embargo, 
tomando en cuenta que los servicios públicos son pagados por votantes, las 
consideraciones políticas incentivan  a los gobiernos a establecer tarifas por 
debajo de los niveles requeridos, una vez que las inversiones se han llevado a 
cabo.  

 
La solución a este problema requiere que la regulación sea creíble. Ello 
requiere diseñar un marco institucion al que impida al gobierno actuar 
oportun istamente, por ejemplo, otorgando autonomía institucional  a las 
agencias reguladoras o reduciendo las causas por las cuales sus directivos 
pueden ser removidos de sus cargos. 
 

b. Problemas contractuales entre el gobierno y grupos de interés. Aquellos que 
incentivas a los gobiernos a distorsionar la regulación para favorecer a grupos 
de interés. De acuerdo con la Teoría Positiva de la Regulación, esta situación 
surge cuando el perjuicio para los consumidores, aunque grande en conjunto, 
representa solamente una pequeña pérdida del bienestar para cada 
consumidor individual. Apoyar este tipo de regulación resulta beneficioso 
para el gobierno si, a cambio, recibe el apoyo político de un grupo bien 
organizado (Viscusi, Vernon y Harrington, 2000).   
 

c. Problemas contractua les entre empresas y usuario s. Aquellos que surgen 
como consecuencia del poder de mercado que goza una empresa monopólica. 
En estas circunstancias, la falta de regulación permitiría a la empresa a 
establecer precios por encima de su costo marginal o proporcionar servicios 
con un bajo nivel de calidad. La regulación soluciona este problema 
estableciendo el precio y los niveles de calidad de los servicios prestados. 

 
En respuesta a estos problemas, la regulación ideal debería fijar precios óptimos, 
proporcion ar incentivos a la inversión y minimizar la  influencia de los grupos de 
interés. Sin embargo, el contexto en el que se produce la regulación difiere de este 
ideal y está fuertemente influenciado por las consideraciones políticas, intereses 
particulares y el poder de mercado de las empresas proveedoras de servicios públicos. 
Para resolver estos problemas, la regulación puede tomar diversas formas de acuerdo 
con las características del sector y el contexto económico, político y legal de un país. 
Se puede establecer un regulador para cada industria (Reino Unido),  un regulador 
multisectorial (como en los Estados Unidos a nivel estatal) u otorgar poderes 
regulatorios a una agencia antimonopolio (Australia).  
 
Es importante tener en cuenta que la regulación constituye un problema de 
comportamiento estratégico. En efecto, la regulación establece una estructura de 
incentivos económicos cuyo resultado final depende de la respuesta de las firmas 
reguladas a estos incentivos. 
 
 
1.2.2 Fallas regulatorias  
 
Como hemos visto, la regulación es necesaria para resolver problemas que los 
mecanismos del mercado no pueden resolver por sí solos. Pero la regulación también 
falla, y de acuerdo con la Teoría de la Elección Pública2, las fallas generadas por la 

                                                        
2 Esta teoría está basada en la aplicación del criterio de la opción individual (maximización de 
las preferencias individuales sujeto a determinadas restricciones) a las decisiones hechas por 
instituciones públicas (Lasheras, 1999). 
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intervención del gobierno  pueden resultar en costos económicos más altos que 
aquellos causados por las fallas del mercado. 
 
Las fallas regulatorias más comunes son las siguientes: 
 

a. Asimetrías de información . Este problema surge debido a que los reguladores 
poseen menos información  sobre tecnologías, costos y características de la 
demanda que las firmas reguladas. En estas circunstancias, fijar  precios, 
calidad de servicios y condiciones de acceso puede introducir severas 
distorsiones en la economía.  
 
En efecto, en ausencia de información completa, los reguladores enfrentan un 
dilema teórico entre otorgar incentivos adecuados para reducir  costos y 
permitirle a la empresa regulada obtener rentas económicas. Por un lado, los 
esquemas que proporcionan incentivos adecuados para reducir costos son 
aquellos que la recompensan a la firma regulada con S/. 1 por cada S/. 1 de 
reducción de costo, tales como contratos a precio fijo o bajo la metodología de 
RPI-X. Pero si el regulador no puede saber si la reducción de costos es 
consecuencia de variables exógenas (como cambios tecnológicos), o 
endógenas (como esfuerzos verdaderos por reducir costos), este esquema 
puede generar rentas económicas sustanciales. Por otro lado, si los precios 
fuesen fijados de acuerdo con los costos incurridos, las firmas reguladas 
tampoco tendrían incentivos para reducirlos. De acuerdo con Laffont y Tirole 
(1993), los errores producidos por las asimetrías de información pueden 
introducir más inefici encias a la economía que aquellas que el gobierno trata 
de evitar. 
 
Otro problema importante es que las políticas necesarias para superar estas 
desventajas de información requieren que los reguladores posean gran 
capacidad administrativa y considerable discrecionalidad para tomar 
decisiones. Desafortunadamente, los gobiernos de los países en vías de 
desarrollo tienden a enfrentar restricciones financieras que limitan s us 
capacidades administrativas. Asimismo, otorgar discrecionalidad a 
funcionarios públicos en un contexto de debilidad institucional  aumenta los 
riesgos regulatorios y puede terminar desincentivando las inversiones. 

 
b. Captura regulatoria . Este tipo de falla surge cuando las decisiones 

regulatorias resultan sesgadas para favorecer los intereses de un determinado 
grupo. Este problema, que constituye una de las razones que explican la 
demanda por regulación, fue explicado en la sección previa. 

 
Para facilitar la comprensión de este problema, Laffont y Tirole (2000 ) 
explican la relación entre el público, el gobierno y la empresa regulada en 
términos de dos problemas de agencia. El problema regulatorio consiste en 
encontrar los incentivos correctos que el gobierno (principal) debe otorgar a la 
firma regulada (la agencia) de modo que ésta última pueda comportarse de 
acuerdo con las políticas formuladas por el gobierno. Estas políticas, en teoría, 
constituyen una respuesta a los intereses del público, quien en un segundo 
problema actúa como principal, siendo el gobierno la agencia. 
 
Sin embargo, los individuos que constituyen el público no tienen incentivos 
para invertir  en conocer la tecnología y fundamentos económicos de las 
empresas de servicios públicos. Para ello, eligen a sus representantes políticos 
y apoyan la creación de agencias regulatorias. El rol de estos intermediarios es 
el de reducir la asimetría de información entre la industria y el resto de la 
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sociedad. Pero esta experiencia crea el segundo problema de agencia: es 
precisamente porque el gobierno posee la experticia de la que adolece el 
público en general que puede implementar políticas que favorezcan a un 
determinado grupo en perju icio del resto de la sociedad. Esto explica también 
por qué la influencia de un determinado grupo no es necesariamente 
compensada por grupos con intereses opuestos. 

 
c. Falta de compromiso regulatorio . Se produce cuando un gobierno no respeta 

los compromisos adquiridos con los inversionistas y fija tarifas o  condiciones 
que impiden la recuperación de inversiones. 
 
Estas fallas se producen porque los gobiernos tienen horizontes de 
planeamiento de corto plazo (generalmente hasta las próximas elecciones), 
por lo que sus decisiones pueden ser inconsecuentes con el largo plazo. En 
efecto, bajo ciertas circunstancias (consideraciones políticas, políticas 
macroeconómicas u otras restricciones), un gobierno puede ser reacio a 
incrementar  tarifas cuando es necesario, impidiendo así el mantenimiento 
adecuado de la infraestructura y desalentando nuevas inversiones. Las 
consecuencias de estas decisiones (que usualmente generan apoyo político en 
el corto plazo) sólo son visibles en el largo plazo. Un ejemplo de esto sucedió 
en Argentina después de la gran devaluación que sufrió su moneda entre 
2000 y 2001. El gobierno argentino rompió su compromiso de fijar tarifas de 
servicios públicos manteniendo su valor en dólares norteamericanos, lo que 
ocasionó grandes pérdidas a los concesionarios. Como resultado, las reservas 
de gas natural del país cayeron 21% entre 2000 y 2003, y a mediados del año 
2005 el país experimentaba ya una escasez de energía. Sin embargo, los 
niveles de apoyo al gobierno se elevaron sustancialmente cuando se tomó esta 
decisión (The Economist, 2005b). 
 
La falta de compromiso regulatorio también puede exacerbar las 
consecuencias negativas de un problema conocido como el Efecto Ratchet 
(Viscusi, Vernon y Harrington, 2000). Como se ha dicho antes, los esquemas 
que proporcionan incentivos adecuados a una firma regulada para reducir 
costos son aquellos que la recompensan con S/. 1 por cada S/. 1 de reducción 
de costos. Este problema surgirá debido a que, bajo este esquema, la firma 
solamente recibirá esta compensación hasta la siguiente revisión tarifaria , 
momento en el cual las reducciones de costos serán trasladadas al consumidor 
bajo la forma de menores tarifas. Esta reducción de tarifas requerirá que la 
empresa regulada haga mayores esfuerzos por reducir costos en el futuro. El 
Efecto Ratchet es la resistencia de las firmas reguladas a reducir costos en 
determinado periodo para evitar un mayor esfuerzo en un periodo futuro.  
 
Considerando que la inversión en infraestructuras de larga duración sólo 
genera ganancias luego de un largo periodo de recuperación de costos, el 
problema de la falta de compromiso regulatorio puede incentivar a los 
gobiernos a tratar de renegociar contratos de concesión durante el periodo en 
que la inversión empieza a generar ganancias. Esta probabilidad también 
puede aumentar la resistencia de la firma regulada a reducir sus costos de 
manera drástica. 
 
Por otro lado, la firma regulada también puede forzar al gobierno a renegociar 
los contratos de concesión si puede hacer creíble una amenaza de bancarrota, 
o si puede demostrar que las condiciones de dicho contrato no permiten que 
se lleven a cabo inversiones que el gobierno considera necesarias. Como se 
puede deducir, la probabilidad de renegociar el contrato a posteriori  (la cual 
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es inversamente proporcional al nivel de compromiso regulatorio del 
gobierno) genera un incentivo perverso al penalizar a la empresa por reducir 
costos. 

 
Otra causa de fallas regulatorias es la falta de coincidencia entre la estructura 
regulatori a y las características institucionales del país (Andres, Guasch y Straub, 
2006). Por ejemplo, en los países en desarrollo es difícil encontrar profesionales con 
los conocimientos y las capacidades que la regulación necesita. Por lo tanto, un marco 
institu cional que no tome en cuenta estas limitaciones puede fracasar si las empresas 
reguladas pueden manipular el proceso regulatorio o si los reguladores no siguen el 
procedimiento correcto (Estache y Ginés de Rus, 2000). Para evitar este problema 
sería necesario reducir la discrecionalidad con la que cuenta el regulador e introducir 
rigideces en el proceso de toma de decisiones. Sin embargo, esta solución también 
puede causar ineficiencias al imponer mayores requerimientos administrativos y 
dilatar innecesariamente las decisiones regulatorias. 
 
 
1.2.3 La función objetivo  del regulador  
 
Como se ha señalado previamente, el marco institucional regulatorio  puede tomar 
muchas formas, dependiendo de las características económicas, políticas y sociales de 
cada país. Sin embargo, considerando las habilidades y conocimientos especiales que 
requiere la regulación, es común que los gobiernos creen agencias reguladoras para 
supervisar una o varias industrias. 
 
En términos formale s, la función objetivo  del regulador se define generalmente como 
la suma de los excedentes del consumidor y del productor, aunque no necesariamente 
con ponderaciones similares (Breautigam, 1989). El problema del regulador es el de 
establecer un precio que maximice su función objetiva W(p): 
 

ppEpW )()(  

 
Donde E(p)  y ǲ(p) representan los excedentes del consumidor y del productor , 
respectivamente; y el factor Ŭ refleja la valoraci·n social de los intereses de los 
productores y consumidores.  
 

0
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dp
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 y 0
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dp

pd
, lo que significa que el excedente del consumidor se reduce 

a medida que los precios se incrementan (lo contrario ocurre con el del productor ). 

Por lo tanto, hay una relación inversa entre E(p) y (p).  
 
Transformando  W(p) , obtenemos:  
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Donde D(p)  denota la función de demanda y C denota el costo total de producción.   
 

La condición de primer orden de W(p) es 0
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 el precio que satisface la condición de primer orden y 

maximiza la función objetiva del regulador es: 
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De acuerdo con esta expresión, cuando Ŭ =1 el precio óptimo es aquel que coincide 
con el costo marginal. Para 0<Ŭ<1, el precio ·ptimo está ubicado debajo del costo 
marginal , mientras que para Ŭ>1, el precio ·ptimo se acerca al precio del monopolio. 
 
Según Armstrong, Cowan y Vickers (1994), existen dos razones principales por las 
que Ŭ puede tomar valores menores a 1. En primer lugar, puede ser socialmente 
preferible transferir ingreso s de los accionistas a los consumidores, ya que el 
promedio de ingress de los accionistas tiende a ser mayor que el de los consumidores. 
En segundo lugar, el regulador puede adoptar un Ŭ menor que 1 para compensar la 
capacidad de los accionistas de influenciar las decisiones regulatorias. 
 
Se espera que los reguladores adopten Ŭ cercano a 1 en países como Estados Unidos y 
Reino Unido, donde los gobiernos tienden a intervenir relativamente poco en la 
economía. En economías más orientadas a lo social, como las de Europa continental, 
se esperar²a un Ŭ m§s peque¶o. 
 
 
1.2.4 Metodologías de regulación 
 
Dos metodologías de fijación precios que son las más utilizadas por los reguladores: 
la tasa de retorno  y los precios tope. 
 
 
Tasa de retorno  
 
Esta metodología ha sido ampliamente utilizada para fijación de precios 
monopólicos, siendo común en Japón, Canadá y los Estados Unidos (Intven, Oliver y 
Sepúlveda, 2000). Consiste en que el regulador determine precios de modo que la 
firma regulada obtenga un retorno razonable sobre sus inversiones de capital. Para 
ello, los precios deben satisfacer la siguiente condición: 
 

gIYCyp
N

i
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Donde pi y y i son el precio y las cantidades vendidas del bien ñiò, ñgò es la rentabilidad 
de la inversi·n y ñlò representa las inversiones que ganarán dicha rentabilidad.  
 
Esta metodología tiene tres componentes principales : 
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a. La base de la tasa, constituida por las inversiones sobre las que se permitirá 
obtener un retorno . 

 
b. El nivel de tasa, que se refiere a la relación de los ingresos totales con los 

costos. 
 

c. La estructura de la tasa, que se refiere a los precios individuales cobrados por 
diferentes servicios a diferentes usuarios. 

 
Las actividades más importantes de esta forma de regulación son: (i) decidir qué tipo 
de inversiones serán incluidas en la base de la tasa, y (ii) seleccionar la tasa de 
retorno  apropiada. Ya que ambas variables se estiman usando metodologías 
seleccionadas con criterio s subjetivos, la regulación por tasa de retorno hace que las 
decisiones regulatorias sean más fácilmente recusables ante las cortes, convirtiendo 
finalmente al poder judicial en el regulador. Esta elemento puede introducir una gran 
ineficiencia al proceso regulatorio. 
 
La mayor fortaleza de esta metodología es que aísla a la firma de eventos 
impredecibles, permitiéndole así recuperar los costos imprevistos. Sin embargo, de 
acuerdo con Guasch y Spiller (1999) adolece de tres problemas fundamentales: 
 

a. Proporciona incentivo s débiles para generar eficiencia productiva, ya que 
permite a las empresas trasladar todos los costos de producción a los 
consumidores (en la forma de precios más altos). 

 
b. Ya que la firma obtiene una rentabilidad sobre sus inversiones de capital, 

incentiva a la empresa a sobre-invertir.  
 

c. Requiere que el regulador tenga un alto grado de discrecionalidad, lo que 
incentiva a los monopolistas a buscar capturarlo. De esta manera, incentiva 
también los comportamientos rentísticos.  

 
 
Precios tope  
 
La regulación por precios tope viene reemplazando a la tasa de retorno como la 
metodología preferida para fijar  precios regulados. Es la metodología usada para fijar  
precios en las industrias de gas natural , telecomunicaciones, electricidad y agua en 
Europa, Estados Unidos, Singapur y diversos países en América Latina. También ha 
sido utilizada para fijar precios de servicios portuarios en el Perú, Colombia y 
Australia.  
 
De acuerdo con esta metodología, los precios de los servicios se calculan de la 
siguiente manera: 
 

Pt=Pt-1 [1+ (RPI-X)]  
 
Donde Pt es el precio del servicio para el periodo t, Pt-1 es el precio del mismo 
servicio durante el periodo anterior, RPI es la tasa de inflación medida como el Índice 
de Precios al por Menor (sus siglas en inglés), y X (llamado ñFactor de Productividadò 
o ñFactor Xò) es un factor que refleja los incrementos esperados en la productividad 
de la empresa. En un mundo sin inflación, los precios de los servicios se irían 
reduciendo de acuerdo con las ganancias de productividad de la empresa (tal como 
ocurre en los mercados en los que sí existe competencia).  
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El principal beneficio de esta metodología es que proporciona incentivos adecuados 
para reducir  costos, ya que el monopolista se beneficia con los resultados de sus 
esfuerzos por reducir costos hasta el siguiente recálculo del factor X, cuando éstos se 
trasladarán a los usuarios en la forma de menores tarifas.  
 
Como podemos ver, esta metodología evita los inconvenientes de la regulación por 
tasa de retorno  estableciendo incentivos para reducir costos y logrando eficiencias 
productivas. Sin embargo, su aplicación genera también algunos problemas (Guasch 
y Spiller, 1999): 
 

a. Captura regulatoria . La rentabilidad de una empresa regulada depende del 
precio determinado  por el regulador. Si el gobierno tiene intenciones de 
seguir concesionando infraestructuras o atraer más capital a la industria, el 
regulador puede estar tentado a mantener las tarifas altas. 

 
b. Riesgo regulatorio . El uso de la metodología RPI-X puede distorsionar los 

incentivos a la inversión si la política de fomentar  la provisión privada de 
servicios públicos cambia con la agenda política del gobierno.  

 
c. Cálculos de costos. El uso de la metodología no reduce las asimetrías de 

información entre el regulador y firma regulada. Puede inclusive exacerbarla 
si el factor X se estima de manera prospectiva.3 

 
d. Subsidios cruzados entre regiones. El regulador puede recibir presiones del 

público para establecer precios similares en las diferentes regiones del país 
aún cuando los costos sean diferentes, forzando así a los monopolistas a 
subsidiar ciertos servicios de manera cruzada. 

 
e. Barreras a  la entrada . El uso de precios tope puede permitir que el 

monopolista utilice los ingresos generados en los mercados monopólicos para 
subsidiar los costos de servicios en los cuales sí enfrenta competencia, 
disuadiendo así la entrada de competidores (los cuales se verán 
desincentivados por la reducida rentabilidad de prestar estos servicios). 

 
f. Cargo de acceso. Como veremos en el próximo capítulo, el cargo de acceso 

debe ser lo suficientemente alto para permitir al monopolista recuperar los 
costos efectivamente incurridos  en la provisión de la infraestructura, y lo 
suficientemente bajo como para incentivar la entrada de competidores. Los 
reguladores reciben presiones para fijar el cargo de acceso de tal manera de 
favorecer al monopolista o a sus competidores. 

 
g. Periodo entre revisi ones tarifaria s. Las reducciones de costos que generan las 

privatizaci ones tienden a disminuir con el tiempo . Si el periodo entre 
revisiones tarifarias es muy largo, el regulador puede sobreestimar las 
potenciales reducciones de costos y establecer tarifas poco realistas. Por otro 
lado, si las revisiones son demasiado frecuentes se incrementa el riesgo 
regulatorio, desalentando así la inversión. 

 
 
1.2.5 Dilemas teóricos que enfrenta el regulador  
 

                                                        
3 El factor X puede ser estimado de manera retrospectiva o prospectiva. Bajo el primer 
método, se usan datos de periodos anteriores suponiendo que se mantienen las tendencias 
observadas en cuanto a precios y demanda. Bajo el segundo método, se usan como insumo 
pronósticos sobre la evolución esperada de dichas variables (Defilippi y Flor, 2008).  
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Un regulador tiene que enfrentar cinco dilemas teóricos al tratar de maximizar su 
función objetivo  (Gallardo , 1999). 
 
 
Dilema 1: Eficiencia productiva o asignativa  
 
Como se vio anteriormente, cuando los costos de una industria son sub-aditivos, la 
eficiencia productiva se alcanza permitiendo que solo una empresa abastezca a todo 
el mercado. Sin embargo, esta situación le otorgaría a la empresa en cuestión un 
enorme poder de mercado que le permitiría obtener rentas monopólicas, generando 
así ineficiencia asignativa. Por lo tanto, la solución al problema de ineficiencia 
productiva crea un problema de ineficiencia asignativa. 
 
Existen cuatro métodos mediante los cuales un gobierno puede organizar las 
actividades económicas para resolver este problema, todos ellos con ventajas y 
desventajas. 
 

a. Empresas estatales. Una solución comúnmente utilizada ha sido la 
creación de empresas públicas o de compañías de propiedad del Estado, 
las cuales, en teoría, no deberían tener incentivos para usar su poder del 
mercado.  

 
b. Concesión a una firma regulada . Otra forma de organizar la producción 

ante la existencia de un monopolio natural es la de concesionar la 
industria a una firma privada bajo regulación estatal. Esta solución 
generalmente combina restricciones al acceso (para resolver el problema 
de la ineficiencia productiva) , con regulación de precios (para resolver el 
problema de ineficiencia asignativa). 

 
c. Competencia ex ante. Una tercera alternativa para resolver este dilema es 

la introducir  competencia ex ante por medio de subastas (Demsetz, 1968).  
Concesionar la industria al postor que ofrezca los precios más bajos 
minimiza el problema de la eficiencia asignativa, mientras que el 
otorgamiento de derechos exclusivos soluciona el problema de la 
ineficiencia productiva . 

 
d. Liberalización de la industria . La cuarta opción para resolver este 

problema es la liberalización de la industria. De acuerdo con Baumol, 
Panzar y Willig (1982), la competencia potencial resolvería el problema de 
la ineficienci a asignativa, ya que los productores no podrían cobrar precios 
muy por encima de sus costos marginales sin atraer competencia.  

 
Lamentablemente, todas estas opciones tienen importantes desventajas. La gestión 
de monopolios por parte de empresas estatales pasa por alto el problema de agencia 
que se produce entre la sociedad y la gerencia de dichas empresas. En efecto, la 
noción de que  las empresas de propiedad del Estado servirán a los intereses públicos 
mejor que las privadas supone que sus intereses están alineados con los de los 
consumidores, lo que no es necesariamente cierto. De acuerdo con Tirole (2006), son 
diversas las formas en las que la gerencia de una empresa puede no favorecer los 
intereses de sus dueños (en este contexto, el interés público): esfuerzo insuficiente, 
inversiones innecesarias, sesgo de decisiones hacia sus propios intereses, entre otros. 
El problema de agencia se exacerba en países con un marco institucional débil, donde 
los funcionarios públicos tienen la posibilidad de tomar decisiones que los favorecen 
a ellos mismos o a sus partidos políticos. 
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De acuerdo con Kessides (2004), una de las principales causas del deterioro de la 
infraestructura en países en desarrollo ha sido la incapacidad del gobierno de 
establecer tarifas que reflejen adecuadamente los costos. Bajo gestión estatal, las 
tarifas de los servicios públicos se redujeron en estos países hasta niveles que no 
permitían llevar a cabo las inversiones necesarias para atender la demanda creciente, 
lo que produjo déficits sustanciales de infraestructura y pérdidas considerables de 
bienestar. En efecto, el Banco Mundial  estimó que las ineficiencias técnicas en las 
carreteras, ferrocarriles, energía y agua en los países en vías de desarrollo  
ocasionaron pérdidas estimadas en US$ 55 mil millones a comienzos de los años 
noventa; lo que equivale a 1% de su PBI, la cuarta parte de su inversión anual en 
infraestructura y el doble de la fondos anuales para el desarrollo de infraestructura en 
los países en vías de desarrollo (World Ban k, 2003) . En el sector portuario, muchos 
de los grandes monopolios estatales han sido bastante efectivos en prevenir la 
competencia aún cuando fuese posible la participación del sector privado (ADB, 
2000).  
 
Asimismo, la desventaja de utilizar la regulación es la probabilidad de ocurrencia de 
las fallas regulatorias descritas en la sección anterior, mientras que el uso de 
licitaciones puede provocar graves problemas cuando ocurren eventos imprevistos 
debido a la rigidez de este enfoque (lo que será discutido en detalle al analizar el 
tercer dilema).  Finalmente, la liberalización de una industria puede no arrojar los 
resultados esperados por Baumol, Panzar y Willig (1982) en presencia de costos 
hundidos (típicos en el caso de industrias basadas en infraestructura) o asimetrías de 
información.  En estos casos, la liberalización puede conducir a un ñdescremeò en la 
industria , es decir, a competidores ingresando sólo en los sectores rentables del 
mercado y dejando al monopolista sin alternativas para financiar los déficit s de 
ingresos en los mercados poco rentables.  Esta opción también supone que las firmas 
pueden ingresar o salir del mercado fácilmente, lo que no es cierto en industrias 
caracterizadas por la presencia de costos hundidos. 
 
Ya que no existe una mejor solución a priori  de este dilema, ésta dependerá de la 
comparación de las ventajas y desventajas de cada opción con las características de 
cada país o industria.  En la industria portuaria, por e jemplo, es común en encontrar 
autoridades portuarias o empresas estatales proporcionando servicios; mientras que 
en telecomunicaciones la forma más común de enfrentar  este problema ha sido la de 
concesionar los monopolios a empresas privadas sujetas a regulación. 
 
 
Dilema 2: P recios óptimos, equitativos , libre s de subsidios, o sostenibles  
 
Si el gobierno elige organizar actividades económicas entregando en concesión el 
monopolio natural a una firma privada, surge el problema de seleccionar la mejor 
enfoque de fijación de precios. Como veremos, los precios que maximizan la función 
objetivo del regulador no están necesariamente libres de subsidio, ni son sostenibles 
o equitativos. Asimismo, la fijación de precios óptimos  puedes ser contraria a la 
implementación de políticas distributivas  o criterios de eficiencia, tales como la 
eliminación de subsidios cruzados o la minimización d el exceso de entrada. 
 
Precios óptimos 
 
El objetivo del regulador es el de fijar los precios que maximicen la función W(p) , 
presentada en la sección 1.2.3. También hemos visto que el precio que maximiza esta 
función es aquel al cual la demanda se iguala con el costo marginal (el primer mejor). 
Sin embargo, en infraestructuras como las portuarias, en las que los costos fijos 
representan una gran parte de los costos totales, establecer precios a costos 
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marginales podría impedir a las empresas recuperar sus costos fijos. Por ello, el 
regulador debería establecer precios que cubran los costos del monopolista, aún si 
son mayores que los costos marginales. 
 
Para ello, existen dos opciones principales. La primera consiste en establecer los 
precios a costo marginal y cubrir el consecuente déficit de ingresos con transferencias 
del gobierno. Esta opción, que podría permitir alcanzar el primer mejor, es llamada el 
ñEnfoque de Hotellingò y conducir§ a una eficiencia de tipo Pareto si la transferencia 
es financiada por medio de un impuesto de suma fija pagado por toda la población 
sin considerar su nivel de consumo del servicio. Sin embargo, esta característica hace 
que la implementación de este esquema por parte de un regulador que carece 
competencias para crear impuestos, sea prácticamente imposible.  
 
La segunda alternativa es de establecer el precio igual al costo marginal más un 
recargo que permita cubrir los costos fijos. Ya que esta opción podría introducir 
ineficiencias económicas, sólo podría permitir lograr una  solución de ñsegundo 
mejorò; es decir, la maximizaci·n del bienestar sujeta a la restricci·n de que la 
empresa cubre todos sus costos. El enfoque principal  para la fijación de precios de 
segundo mejor es conocido como ñelasticidad invertidaò o ñRegla de Ramseyò, y 
consiste en añadir un recargo al  costo marginal que es mayor los consumidores con 
baja elasticidad de demanda y menor para aquellos con elasticidad alta (Ramsey, 
1927)4.  Los precios obtenidos usando la Regla de Ramsey son considerados óptimos.  
 
Las condiciones que permiten obtener la regla de la elasticidad inversa de acuerdo 
con los criterios de Ramsey, son las siguientes: 
 

a. No existen elasticidades cruzadas entre los diferentes segmentos del mercado. 
 
b. El efecto renta causado sobre el comportamiento individual de los 

consumidores no altera sustancialmente la elasticidad de las demandas que 
no contemplan estos efectos. 

 
Cuando estas condiciones son satisfechas, la Regla de Ramsey conduce a una regla 
relativamente simple de fijación de precios que puede ser definida por la siguiente 
expresión: cuando existen diferentes productos o segmentos del mercado con 
diferentes elasticidades de demanda, la forma óptima para distribuir los costos fijos 
es añadiendo un recargo sobre los costos marginales inversamente proporcional a la 
elasticidad de la demanda en cada segmento. Este es un criterio óptimo, ya que la 
pérdida de bienestar producida por el incremento del precio sobre el costo marginal 
es mínima cuando dicho margen recargo se cobra a consumidores con demandas 
rígidas. 
 
Para obtener la expresión que fija los precios óptimos como un margen sobre los 
costos marginales, es necesario definir p = (p1, p2, p3,épn) (donde pi representa el 
precio de un servicio en el segmento ñiò) e incorporar el  concepto de costos fijos  
(FC). La función ǲ(p) es entonces: 
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4 Esta solución fue propuesta inicialmente por Ramsey (1927) para los propósitos de 
impuestos y fue aplicada por Boiteaux (1956) y Baumol y Bradford (1970) al problema de 
tarifas óptimas para monopolios naturales con costos marginales por debajo de los costos 
medios. 
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Donde C es la función de costos de la firma. 
 
El  problema para el regulador es el de fijar precios que maximicen la función de 
bienestar W(p)  sujeta a la restricción ǲ(p)=0 (que el monopolista pueda recuperar 
todos sus costos). Para ello, necesitamos la siguiente función de Lagrange: 
 

0)()(: pWpWL  

 
Donde Ȉ representa el multiplicador de la restricci·n. Diferenciando esta función con 
respecto al precio pi, obtendremos la siguiente condición de primer orden: 
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Si por simplicidad se pondera igual a los excedentes del productor y consumidor en la 
función W(p),  esta expresión equivale a: 
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Reagrupando los  términos y sustituyendo  la elasticidad de la demanda del bienñiò 
con  respecto a su precio, tenemos: 
 

1

1i

i

p

MCp
 

 
La expresión ñŭò es conoce como el ñN¼mero Ramseyò y representa el nivel global de 
precios de la firma regulada. Las elasticidades de cada segmento de mercado 
configuran la estructura relativa del vector de precios. 
 
El uso de la Regla de Ramsey ha sido extensamente criticado, entre otras razones, 
porque que requiere que el regulador posea una gran cantidad de información que es 
muy difícil de estimar, tales como las elasticidades cruzadas entre los diferentes 
segmentos del mercado (Miller, 2007) . 
 
Precios equitativos 
 
Como se vio en la sección anterior, el uso de los precios óptimos (Ramsey) implicaría 
que los consumidores con demandas inelásticas paguen precios por encima del costo 
marginal , mientras que los consumidores con demanda elásticas paguen precios por 
debajo de éste. Sin embargo, los consumidores de bajos ingresos son generalmente 
aquellos cuya demanda por servicios públicos es más rígida, y quienes, de acuerdo 
con la Regla de Ramsey, pagarían precios más altos. En el contexto de servicios 
públicos, implementa r esta regla podría no ser viable, especialmente en sociedades, 
como los países en vías de desarrollo, cuya  distribución de ingresos es muy desigual. 
 
Como puede verse, a pesar de que la Regla de Ramsey produce eficiencia económica, 
no garantiza precios equitativos.  
 
Precios libres de subsidios 
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Un monopolio natural puede tener incentivos para fijar precios que impli can el uso 
de subsidios cruzados. Por ejemplo, si un monopolista produce dos bienes, pero uno 
de ellos es vendido en mercados competitivos, la empresa tiene incentivos para 
eliminar la competencia subsidiando el precio del bien con los ingresos obtenidos en 
el mercado regulado. Esta conducta sería difícil de probar  en presencia de costos 
conjuntos5, ya que determinar la fracción de costo que debe ser imputada a cada bien 
es un proceso complejo y a menudo imposible. Es más probable que surja esta 
situación cuando se utiliza la Regla de Ramsey, ya que los bienes vendidos en 
mercados competitivos son más elásticos que aquellos vendidos en mercados 
monopolísticos.  
 
Naturalmente, el hecho de que los precios óptimos no estén necesariamente libres de 
subsidios crea un problema para el regulador, quien tendría que optar entre precios 
que maximizan el excedente del consumidor y aquellos que están libres de subsidio, 
especialmente en contextos en los cuales una industria está siendo liberalizada o se 
está introduciendo competencia para incrementar aumentar la eficiencia económica. 
 
La solución a este dilema se hace aún más compleja cuando el monopolio 
proporciona el mismo servicio en diferentes regiones, por ejemplo, telefonía o 
electricidad en áreas rurales. En este caso, el regulador tendrá que optar entre 
determinar precios que reflejen los diferentes costos de proporcionar el servicio en 
diversas áreas o establecer el mismo precio para todas las áreas, permitiendo que se 
produzcan subsidios cruzados. 
 
Como podemos ver, los precios óptimos (Ramsey) no están necesariamente libres de 
subsidio. 
 
Precios sostenibles 
 
Es posible introducir competencia  cuando el monopolista provee diversos productos 
y alguno de ellos es rentable. Por ejemplo, la operación de un terminal portuario  
puede no ser rentable, pero la provisión de servicios de practicaje, estiba o remolcaje 
sí puede ser rentable y atraer a otras empresas que deseen proporcionar estos 
servicios sin tener que operar el terminal . El problema es que la operación del 
servicio no rentable es sostenible solamente si el monopolista puede obtener un 
superávit en los demás mercados de servicios. 
 
De acuerdo con Baumol, Panzar y Willig (1982), para que los precios de un 
monopolio satisfagan la condición de sostenibilidad, no debería haber un competidor 
que cubra un segmento de la demanda, cobre precios más bajos y genere utilidades. 
Sin embargo, los precios de Ramsey no necesariamente satisfacen estas condiciones. 
En el caso descrito, los competidores en la provisión de servicios de practicaje, estiba, 
o remolcaje muy bien podrían cobrar precios más bajos y obtener utilidades (Train, 
1991). 
 
Como podemos ver, los precios óptimos (Ramsey) no son necesariamente sostenibles. 
 
 
Dilema 3: Competencia ex ante  o regulación flexible  
 
Como se ha mencionado anteriormente, una alternativa a la regulación de precios 
consiste en implementar subastas para otorgar la concesión del monopolio natural a 

                                                        
5 Aquellos incurridos en los procesos de producción que involucran varios productos que 
pueden ser separados o distinguidos (Tarzijan y Paredes, 2001). 
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la empresa que está ofreciendo los precios más bajos. La idea fue inicialmente 
propuesta por Demsetz (1968), quien afirma que es posible lograr resultados óptimos 
sin regulación generando competencia ex ante. Este proceso se llama competencia 
ñpor el mercadoò porque difiere del usual que sucede entre rivales dentro de un 
mercado (competencia ñen el mercadoò). 
 
En ausencia de colusión, similar acceso a insumos esenciales e información simétrica 
entre los postores, la subasta hará que los precios se acerquen al costo promedio de la 
empresa más eficiente, minimizando simultáneamente las ineficiencias productiva y 
asignativa.  
 
Por otro lado, el uso de subastas podría ser deseable por dos razones adicionales: 
 

a. Las subastas resolverían el problema de información asimétrica entre 
regulador y empresa regulada en cuanto a costos y demanda. 

 
b. Las subastas podrían reducir el costo de la regulación a tal punto de no 

requerir la existencia de un organismo regulador. 
 
La propuesta de Demsetz solo funciona bien cuando es posible especificar, en el 
contrato de concesión, cómo se ajustarán los precios para reflejar los cambios en las 
condiciones del mercado. Esto supone, implícitamente , que es posible anticipar la 
ocurrencia de eventos futuros o que será posible modificar los contratos sin generar 
costos importantes para la sociedad. Williamson (1976) critica el enfoque de Demsetz 
porque supone la existencia de contratos perfectamente diseñados que especifican las 
acciones a seguir antes de cualquier contingencia. Este autor sostiene que los 
contratos son esencialmente incompletos por las siguientes razones: 
 

a. Es difícil anticipar contingencias futuras;  
 

b. Aún cuando las contingencias pudieran ser anticipadas, sería difícil negociar 
las medidas a tomar en cada caso; 

 
c. Es difícil escribir contratos en un lenguaje que permita a terceros 

interpretarlos correctamente y  resolver toda clase de disputas. 
 
Se han sugerido dos mecanismos para incorporar modificaciones a los contratos de 
concesión: (i) contratos a largo plazo que permitan inversiones planeadas, y (ii) 
subastas repetidas de contratos de corto plazo que permitan la incorporación sucesiva 
de nueva información. 
 
Williamson también cri tica ambos tipos de contratos. El uso de contratos a largo 
plazo puede conducir a resultados eficientes solamente si las ganancias o pérdidas 
generadas por eventos imprevistos son compartidas por las partes. Por ejemplo, si es 
posible introducir modificaciones que reduzcan las ineficiencias asignativas. Sin 
embargo, estas ineficiencias pueden surgir porque el monopolista tiene incentivos 
para manejar estratégicamente la información o porque el gobierno prefiere dejar que 
el contrato expire antes de reconocer cualquier error en su diseño.  
 
Por otro lado, el  éxito del uso consecutivo de contratos a corto plazo depende de la 
igualdad de las condiciones entre los concesionarios y potenciales participantes. El 
problema principal es que los titulares de los contratos siempre poseen ventajas sobre 
potenciales entrantes, tales como capital humano adaptado a las condiciones 
específicas de operación e información privilegiada de las características de sus 
propias operaciones. 
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Introducir una supervisión gubernamental sobre la contabilidad o las operaciones de 
la empresa podría reducir los problemas de ambos tipos de contratos, pero esto no 
diferiría de la regulación estándar. Por esta razón, Williamson no considera el uso de 
subastas como un sustituto de la regulación, sino como un método alternativo de 
organización. 
 
Como puede verse, la concesión de una industria a través de subastas puede generar 
problemas que reducen su aparente ventaja sobre la regulación estándar, haciendo 
imposible decidir a priori  cuál mecanismo es superior. 
 
 
Dilema 4: Eficiencia económica o  rentas de información   
 
Aunque la teoría de los precios óptimos supone que el regulador posee la misma 
inform ación que la empresa regulada, en la práctica esto no es así. De hecho, las 
empresas reguladas poseen mejor información que el regulador sobre importantes 
variables que afectan sus operaciones, tales como tecnología, costos y características 
de la demanda.  
 
En un contexto en el cual el regulador enfrenta restricciones de información, deberá 
optar entre obtener eficiencia (productiva y asignativa)  y evitar que el monopolista 
obtenga rentas extraordinarias. Para ilustrar este problema, Baron y Myerson (1982) 
desarrollaron un modelo en el cual el monopolista tiene información privilegiada  
sobre los costos de producción. En este modelo, el objetivo del regulador es el de 
maximizar l a eficiencia productiva fijando precios a costos marginales, por lo cual 
está dispuesto a otorgar una transferencia para que el monopolista revele su costo 
marginal. Pero para que el incentivo funcione, la utilidad que obtiene el monopolista 
por la transferencia debe ser mayor que la utilidad que le produce no declarar su 
costo real, por lo que la transferencia deberá ser tan grande como el excedente del 
consumidor. En términos de eficiencia productiva , esta estrategia conduciría a una 
solución de primer me jor , pero la empresa obtendría utilidades en exceso pagadas 
con el excedente de los consumidores. 
 
Si esta opción no es viable, el regulador puede mejorar la eficiencia asignativa 
otorgando una transferencia más pequeña, aunque ello se produciría a expensas de 
reducir la eficiencia productiva. El precio, en ese caso, estaría fijado por encima del 
costo marginal. Sin embargo, si el regulador tiene una función objetivo  como la 
descrita anteriormente con 0 < Ŭ < 1 (en la que S/. 1 del excedente del consumidor 
vale más que S/. 1 de utilidades), no tendría problemas con que el monopolista 
obtenga rentas si al hacerlo aumenta el bienestar de los consumidores. 
 
Como podemos ver, en un contexto de asimetrías de la información, un regulador 
tendrá que decidir si logra la eficiencia productiva otorgando una renta al 
monopolista o mejora la distribución del excedente fijando precios por encima de los 
costos marginales. 
 
 
Dilema 5 : Tasa de retorno  o regulación por  precio s tope  
 
Como se vio en la sección 1.2.4, el regulador debe optar entre dos metodologías de 
fijación de precios, ambas con importantes desventajas. La metodología de la tasa de 
retorno  traslada los incrementos de costos directamente a los precios, reduciendo el 
riesgo para el monopolista pero eliminando también sus incentivos para operar más 
eficientemente. Por otro lado, la regulación por precios tope proporciona mejores 
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incentivos para lograr eficiencia, pero no está exenta de problemas ni tampoco es 
recomendable en toda circunstancia. Por ello, ninguna de estas metodologías puede 
ser considerada superior a priori . 
 
 
1.3 Opciones para introducir la competencia en monopolios naturales  
 
De acuerdo con Klein (1996), existen tres opciones principales para introducir la 
competencia en monopolios naturales: competencia por el mercado, competencia 
sobre infraestructuras  existentes y competencia entre infraestructuras . 
 
 
1.3.1 Competencia por el mercado 
 
Consiste en otorgar el derecho exclusivo a operar un monopolio a la empresa que 
ofrece cobrar el precio menor. Esta opción funciona bien con actividades 
monopolísticas que no involucran una gran cantidad de costos hundidos, tales como 
la recolección de residuos sólidos. En estos casos, la concesión puede ser subastada 
periódicamente y en cada ocasión se puede incorporar información nueva en el 
contrato. Pero ya que la mayoría de las infraestructuras tienen la característica de ser 
duraderas y es imposible redactar contratos completos que prevean cada 
contingencia, los problemas se encuentran en aquellas concesiones que requieren de 
largos plazos.  
 
En estas situaciones, las concesiones son otorgadas utilizando subastas, pero 
incorporando también un cronograma de revisiones de precios e inclusive 
especificando la metodología que se usará en cada ocasión. 
 
 
1.3.2 Competencia sobre infraestructuras existentes  
 
Por lo general, las grandes infraestructuras son utilizadas para producir servicios 
para diversos mercados, no todos ellos naturalmente monopolísticos. Por lo tanto, es 
posible minimizar los riesgos de que se produzcan fallas regulatorias introduciendo 
competencia en los mercados potencialmente competitivos . 
 
Klein y Gray (1997) sostienen que existen tres opciones para introducir la 
competencia utilizando infraestructuras existentes: acceso abierto, timetabling  y 
pooling . La idoneidad de cada uno para una industria en particular depende de la 
naturaleza de los servicios y de la infraestructura sobre la cual estos servicios van a 
ser proporcionados 
 
 
Acceso  abierto  
 
La característica principal de las industrias de red es que requieren insumos 
complementarios, producidos en mercados monopolísticos y potencialmente 
competitivos. En telecomunicaciones, por ejemplo, los servicios móviles y de larga 
distancia son generalmente considerados competitivos, mientras que la telefonía fija 
como un monopolio natural. En electricidad y gas natural, la generación es 
considerada un segmento competitivo mientras que la transmisión (transporte, en 
gas natural) y distribución son consideradas monopolios natural es. En estas 
circunstancias, no es posible la competencia en los mercados competitivos a menos 
que los competidores tengan acceso a los segmentos monopólicos. Por ejemplo las 
empresas de larga distancia no podrían competir a menos que tengan acceso a las 
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redes de telefonía fija, ya que una llamada no puede ser completada a menos que 
ambas redes estén interconectadas (Intver, Oliver y Sepúlveda, 2000) .  
 
En transporte, los servicios de transporte marítimo, aéreo o ferroviario son 
considerados actividades competitivas, mientras que la operación de terminales 
portuarios, aeropuertos y vías férreas pueden constituir monopolios naturales. 
Completar la cadena logística requiere servicios producidos en ambos tipos de 
mercados. Por ejemplo, ni las aerolíneas ni aquellas firmas que les proporcionan 
servicios (asistencia en tierra, mantenimiento, alimentación ) estarán en condiciones 
de competir a menos que tengan acceso al aeropuerto.  
 
Aunque un terminal p ortuario no constituye una red, es posible aplicar la misma 
lógica. Los proveedores de servicios como practicaje, remolcaje y almacenamiento no 
pueden competir en sus respectivos mercados a menos que tengan acceso al terminal 
portuario. En puertos pequeños, ubicados por lo general en áreas pobres y alejadas, 
construir un segundo terminal puede no resultar económico, lo que convierte al 
operador del único terminal en monopolista. Si este operador provee también otros 
servicios necesarios para completar la cadena logística, la regulación del segmento 
monopólico  le otorga incentivos para intentar recuperar las rentas perdidas 
excluyendo a la competencia de los mercados competitivos (Paredes, 1997). 
 
Bajo el acceso abierto, el regulador fija las condiciones bajo los cuales las empresas 
que participan en mercados competitivos acceden a las instalaciones controladas por 
el monopolista (Valletti y Estache, 1998). El objetivo de esta intervención es el de 
mejorar la contestabilidad de estos mercados. Cuando su implem entación es posible, 
el acceso abierto no requiere separación vertical, lo que significa que los operadores 
de monopolios también pueden prestar otros servicios, preservando así las 
economías de alcance y coordinación. De acuerdo con OECD (2001), la 
implem entación de un régimen de acceso abierto es más efectiva cuando se puede 
determinar fácilmente la capacidad real del segmento no competitivo. En este caso, el 
regulador sólo tendría que garantizar que toda la capacidad esté disponible en 
condiciones no discriminatoria s. 
 
La opción de acceso abierto será analizada con más detalle en el siguiente capítulo. 
 
 
Timetabling  
 
Una segunda opción teórica para introducir competencia es la de timetabling , que 
permite a varias empresas usar la misma infraestructura de acuerdo con una 
programación definida  con anterioridad . En teoría, la opción permitir ía que las vías 
férreas o los slots6 de aeropuertos sean utilizadas por varios competidores, generando 
así competencia y promoviendo el uso eficiente de infraestructuras de alto valor. Sin 
embargo, como lo indicó Klein (1996), la implementación de esta opción se enfrenta a 
complejidades prácticas que desalientan su uso. 
 
En efecto, en las industrias de electricidad o gas natural, la homogeneidad del 
producto hace irrelevante la identidad del productor . Pero en transporte marítimo , 
aéreo o ferroviario la carga o los pasajeros necesitan llegar a un destino en particular, 
por lo que los requerimientos de optimización de rutas son mucho más complejos. 
Por ejemplo, para definir d erechos de uso de vías férreas y asignarlos a múltiples 
operadores, el comercio secundario (la reventa) podría llevar a rutas óptimas que 

                                                        
6 Un slot es el tiempo asignado a cada aeronave para su aterrizaje o despegue. En un 
aeropuerto, se produce una congestión cuando existe un exceso de demanda por los slots 
disponibles.  
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maximicen el bienestar considerando la valoración relativa de productores y 
consumidores. Sin embargo, ya que el valor de cada segmento de ruta depende de lo 
que ocurra en todos los demás segmentos, no está claro si una negociación 
descentralizada llevaría a una programación óptima. 
 
Además de la asignación de slots en algunos aeropuertos, no se han producido 
experiencias prácticas con este sistema. 
 
 
Pooling  
 
Esta opción se aplica a las redes de electricidad, en las que las características físicas 
de la energía eléctrica y algunos rasgos distintivos de los mercados de electricidad 
hacen difícil implementar sistemas de acceso abierto. 
 
Si bien demanda por electricidad es altamente estacional (inclusive varía 
drásticamente durante un mismo día), la oferta debe coincidir con la demanda en 
todo momento. En esta situación, se puede introducir competencia en el segmento de 
generación estableciendo un sistema centralizado que seleccione qué generadores 
despacharán electricidad a la red, haciendo coincidir en todo momento oferta y 
demanda (Hunt, 2002) . En el Perú, por ejemplo, un sistema como éste despacha 
órdenes basándose en los costos auditados de las plantas de energía disponibles. 
Aquellas plantas que utilizan tecnologías más económicas (como la hidráulica ) 
despachan primero. Aquellas  que utilizan tecnologías más caras sólo despachan 
durante horas pico. Bajo este sistema, las actividades de transmisión y distribución se 
mantienen como monopolios regulados. 
 
 
1.3.3 Competencia entre infraestructuras  
 
La tercera opción para introducir la competencia en las industrias de red consiste en 
promover la competencia entre diferentes tipos de infraestructura, por ejemplo, 
promoviendo l a competencia entre cabotaje, ferrocarriles y carreteras, o entre redes 
de telefonía fija y móvil .  
 
De acuerdo con Klein (1996), dos problemas principales surgen de este enfoque. El 
primero es que ante la presencia de un monopolio natural, la construcción de una red 
alternativa supone pérdidas de bienestar debido a la duplicación de inversiones 
(Vickers, 1995). Klein, sin embargo, sostiene que las presiones generadas por la 
competencia para esforzarse, aprender e innovar son más poderosas que muchos 
costos de duplicación. Esta visión sostiene, implícitamente , que los beneficios 
dinámicos producidos la competencia son mayores que los beneficios estáticos de 
evitar la duplicación.  Un ejemplo de ello es la competencia entre cadenas logísticas 
globales, en las cuales los puertos constituyen un nodo. La competencia entre estas 
cadenas fuerza a los terminales portuarios a ser cada vez más competitivos, limitando 
así su capacidad de abusar de su poder de mercado. 
 
El segundo problema es la imperfecta sustitución entre productos. De hecho, la 
competencia entre modos de transporte es sólo posible para un número limitado de 
productos y puntos de origen y destino. Igualmente, la telefonía celular constituye un 
sustituto efectivo de la telefonía fija sólo para ciertos tipos de clientes y áreas 
geográficas. Sin embargo, esta sustituibilidad , aunque imperfecta, limita el poder del 
mercado de los monopolistas haciendo más elástica la curva de demanda. 
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2. TÓPICOS EN REGULACIÓN DEL ACCESO  
 
Este capítulo presenta los principales tópicos de la regulación de acceso. La primera 
sección describe el debate acerca de la integración vertical y si ésta debería ser 
permitida o prohibida. Como veremos, esta decisión tiene importantes  consecuencias 
sobre la decisión de un operador dominante de permitir o denegar el acceso. La 
segunda sección trata sobre la fijación del cargo de acceso. Describe las principales 
metodologías utilizadas para esta tarea, así como sus problemas de implementación. 
La ¼ltima secci·n introduce el concepto de ñfacilidades esencialesò y describe esta 
doctrina comúnmente utilizada para decidir sobre temas de acceso  en la práctica 
antimonopolio . 
 
 
2.1 Integración versus separación vertical  
 
Como se mencionó anteriormente , en las industrias de infraestructura coexisten 
segmentos monopolísticos y competitivos. Por lo general, el acceso a los primero s es 
necesario para brindar servicios en los segundo.  
 
Cuando a una firma que controla un segmento monopolístico se le permite participar 
en los mercados competitivos, ésta tiene incentivos para excluir a los competidores 
con el propósito de recuperar la renta a la que tuvo que renunciar como consecuencia 
de la regulación (Paredes, 1997). Existen dos enfoques regulatorios  para abordar este 
problema: 
 

a. Prohibir a los operadores de los segmentos no-competitivos  participar en los 
potencialmente competitivos, es decir, implementar una política de 
separación vertical .  

 
La separación vertical implica, por ejemplo, que ni los operadores de 
terminales portuarios ni sus empresas relacionadas pueden proporcionar 
servicios de transporte marítimo de carga o de pasajeros. 

 
b. Regular los términos y condiciones bajo los cuales los participantes de los 

mercados competitivos pueden acceder a los segmentos no-competitivos de la 
industria.  

 
La OECD (2001) es partidaria de la separación vertical. Los autores sostienen que la 
integración incrementa los incentivos del monopolista para limitar la competencia , 
mientras que la separación, en contraste, reduciría la carga regulatoria y mejoraría la 
calidad de la regulación y el nivel de competencia. Afirman que en tanto los precios se 
fijen por encima de sus costos, bajo separación el monopolista tendría incentivos 
para vender la mayor cantidad de servicios. Por lo tanto, en lugar de denegar el 
acceso, el monopolista tendr²a ñincentivo s para permitir e l acceso, ya que cada nuevo 
entrante en el mercado competitivo aumentará la competencia, la innovación y la 
diferenciaci·n del producto (é) incrementando la demanda por el servicio no 
competitivoò7.  
 
Estos autores también sostienen que cuando se permite la integración, la tarea del 
regulador se hace más compleja, ya que la regulación debe superar el incentivo del 
monopolista para denegar el acceso. Dada la asimetría de la información entre el 
regulador y la firma regulada, se incrementan los riesgos de que ocurran fallas 
regulatorias. En contraste, al eliminar este incentivo, la separación vertical podría 

                                                        
7 OECD (2001), pp.21 
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permitir una regulación más ligera que  inclusive permitir ía al monopolista usar la 
informació n que posee de una manera más eficiente. Por ejemplo, la empresa 
regulada podría tener mayor flexibilidad al usar metodologías complejas de fijación 
de precios de acceso, tales como la fijación de precios por múltiples partes (multi -
part pricing ) o por carga máxima (peak-load pricing ). 
 
Los incentivos que introduce la separación vertical también facilitar ían la inversión 
en áreas en las que empresas integradas difícilmente invertirían, como 
infraestructura que sería usada principalmente por empresas rivales o mejoras en los 
sistemas de facturación. Estos incentivos se convierten en cruciales cuando los 
reguladores adolecen de facultades legales para obligar a los monopolistas a invertir 
(lo cual es común). Otra razón que los autores citan para abogar por la separación 
vertical es el tiempo que toman las negociaciones entre monopolista  y entrantes, 
considerando los incentivos que los primeros tienen para demorar la entrada, 
aumentar los precios y reducir la calidad. También afir man que la separación mejora 
la información disponible para el regulador, eliminando el uso de precios de 
transferencia y reduciendo la posibilidad de que se implementen subsidios cruzados 
entre actividades reguladas y no reguladas.  
 
Paredes (1997) analizó el tema en el contexto del debate sobre la conveniencia de la 
integración vertical iniciada en Chile a mediados de los noventa. El autor inicia su 
análisis presentando la teoría de Coase sobre el origen y naturaleza de la firma 
(Coase, 1939). De acuerdo con ella, una firma es una institución que evita los costos 
de utilizar el mercado. Bajo esta visión, las actividades llevadas a cabo por una firma 
de manera integrada también pueden ser subcontratadas en el mercado, aunque no 
gratuitamente. Por lo tanto, la esencia de la firma es la integración de los procesos 
que sustituyen el uso del mercado. 
 
De acuerdo con este autor, la literatura económica identifica tres factores que 
ocasionan costos de transacción que encarecen el uso del mercado: 
 

a. La incertidumbre  sobre el futuro que causa la imposibilidad de contar con 
contratos completos; 

 
b. La incertidumbre sobre el cumplimiento de la palabra o de los contratos 

implícitos; y,  
 

c. Especificidad de inversiones para terceros. 
 

Por ejemplo, un productor que tiene la alternativa de contratar servicios de 
transporte para llevar sus productos al mercado también puede integrar esta 
actividad dentro de la empresa. De acuerdo con esta teoría, el productor estará más 
inclinado a integrar el transporte dentro de la firma si no está seguro de que el 
transportista cumplirá con el contrato o de que será capaz de encontrar ot ro en el 
mercado. En este caso, la posibilidad de encontrar otro transportista  se reduce 
cuando una parte importante de las inversiones son específicas para el proveedor 
original , debido, por ejemplo, a especificaciones de empaque o sistemas de 
información, etc. Por lo tanto, la solución más eficiente puede ser la integración 
vertical. Forzar la separación en estos casos incrementa los costos y perjudica a los 
consumidores. Sin embargo, si la incertidumbre puede ser e alguna manera reducida 
o si el costo de contratar a una firma especializada es tan bajo que compensa el mayor 
riesgo, el productor naturalmente sub-contratará el servicio de transporte. De hecho, 
los avances en la logística de procesos y el rápido surgimiento de los operadores 
logísticos independientes confirman que esta última es la tendencia dominante en la 
industria manufacturera.  
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El autor también analiza el argumento de que la integración vertical facilita la 
extensión del poder de monopolio. Si un monopolio no es regulado, la integración no 
produce beneficios al monopolista, ya que es posible maximizar utilidades en la 
actividad monopolizada. Sólo cuando el monopolio es regulado el monopolista tien e 
incentivos para integrarse aguas abajo con el objeto de recuperar las rentas a las que 
tuvo que renunciar debido a la regulación. Aún en este caso, un monopolista 
integrado sólo podría obtener rentas monopolísticas si es capaz de inducir a los 
consumidores a comprar los servicios de su subsidiaria excluyendo a los rivales en 
dicho segmento. Como se puede observar, la posibilidad de exclusión es necesaria 
para que la integración genere efectos adversos para los consumidores. El autor 
sostiene, sin embargo, que este no es el caso general. 
 
Vickers (1995) presenta un modelo teórico consistente con la afirmación de Paredes. 
Este modelo supone información imperfecta en el segmento monopólico y 
competencia imperfecta en el mercado aguas abajo. Por un lado, la existencia de 
asimetría de la información entre regulador y regulado hace que la regulación en el 
segmento monopólico sea imperfecta, permitiendo al monopolista cobrar un 
sobreprecio. Por otro lado, la competencia imperfecta en el mercado aguas abajo 
causa una duplicación de los costos fijos.  
 
De acuerdo con este modelo, cuando se permite al monopolista participar en el 
mercado aguas abajo, la producción es menor y el precio mayor que bajo separación 
vertical . Sin embargo, el número de firmas el en mercado aguas abajo es también 
menor, así como el número de veces en el que se incurre en costos fijos. Por lo tanto, 
concluye el autor, el efecto neto sobre el bienestar es ambiguo. Depende de si la 
reducción en el número de veces en el que se incurre en costos fijos compensa el 
sobreprecio cobrado en el segmento monopólico. 
 
Puede verse que, al igual que en otros temas regulatorios, ningún un enfoque que 
puede ser considerado, a priori , el mejor. Como se verá más adelante, la separación 
vertical es la norma en los mercados de electricidad. En telecomunicaciones, a los 
operadores de redes fijas se les permite, por lo general, prestar servicios móviles. En 
puertos, la experiencia es mixta. En Australia, por ejemplo , los operadores de 
terminales regulados pueden proporcionar otros servicios o integrarse con empresas 
que los provean. En Chile, en cambio, sí existen límites  para la integración vertical. 
Las empresas navieras o dueños de carga que representan más del 25% del tráfico del 
terminal o más del 15% del tráfico portuario de la misma región, sólo pueden poseer 
hasta 40% de las acciones de un concesionario portuario (Foxley y Mordones, 2000).  
 
 
2.2 Fijación del cargo  de acceso  
 
Laffont y Tirole (2000) afirman que la fijación de cargos de acceso refleja múltiples 
objetivos, ya que deben ñinducir a un uso eficiente de las redes, motivar a los 
monopolistas a invertir minimizando costos, generar una eficiente cantidad de 
entrantes y hacer todo esto a un costo regulatorio razonableò.8 Igualmente, de 
acuerdo con Valleti y Estache (1998), la falla en el diseño de los regímenes de acceso 
constituye una de las principales razones por las que no se realizan los beneficios de 
la reforma de las industrias de servicios públicos. 
 
 

                                                        
8 Laffont y Tirole (2000), p. 99.  
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2.2.1 Metodologías para la fijación del cargo de acceso 
 
En principio, la  fijación del cargo del acceso plantea a los reguladores las mismas 
dificultades que la fijación de precios de bienes finales producidos bajo monopol io. Si 
el cargo de acceso se determina de acuerdo con los costos incrementales, los costos 
fijos deberán ser recuperados por medio de transferencias gubernamentales. Si se les 
añade un recargo para recuperar los costos fijos, el regulador enfrenta el dilema entre 
determinar precios que sean óptimos, equitativos, libres de subsidio o sostenibles 
(Gallardo 1999). Aún bajo separación vertical, el problema de la fijación del cargo de 
acceso es complejo debido a las graves consecuencias de no hacerlo adecuadamente. 
Por ejemplo, si se fija de tal manera que permita al monopolista obtener un margen 
de beneficio aguas arriba, el problema de la doble marginalización  magnificaría este 
efecto sobre los precios en el mercado minorista (Motta, 2004) 9. 
 
Si por el contrario, el cargo de acceso es demasiado bajo, se produciría un nivel 
excesivo e ineficiente de entrada al mercado. En este caso, se produciría un 
desperdicio de recursos debido a la duplicación de costos fijos, la cual fue analizada 
por Vickers (1995) y descrita en la sección anterior. Más aún, cargos de acceso bajos 
pueden desincentivar al monopolista a mantener y mejorar la infraestructura.   
 
El problema se hace más complejo bajo integración vertical. En este caso, el 
monopolista tiene incentivos para recuperar las rentas perdidas por la regulación 
restringiendo la entrada de competidores a los mercados relacionados. Los cargos de 
acceso altos constituyen barreras a la entrada y mantienen el poder de mercado de los 
monopolistas en los segmentos potencialmente competitivos. Además, dada la 
asimetría de la información entre regulador y empresa regulada, ésta puede 
implementar una práctica conocida como price squeeze: el monopolista cobra cargos 
de acceso altos y usa los ingresos adicionales para fijar  precios minoristas a un nivel 
menor que sus competidores. De esta manera, los competidores son ñexprimidosò 
entre mayores costos y menores precios. 
 
Un primer enfoque para fijar el cargo de acceso es utilizar la ñEfficient Component 
Pricing Ruleò o ECPR, propuesta por Baumol y Sidak (1994). Este enfoque refleja la 
siguiente lógica: si los precios finales son fijos, el cargo de acceso no tiene efectos 
sobre la eficiencia asignativa. Por lo tanto, si los productos finales son homogéneos y 
el mercado es contestable, el cargo de acceso debería ser igual a la diferencia entre el 
precio final y el costo marginal de producir el bien. O puesto de otra manera: el cargo 
de acceso debe ser igual al costo directo más el costo de oportunidad de proporcionar 
el acceso. 
 
De acuerdo con Laffont y Tirole (2000), la premisa de la ECPR es que en ausencia de 
transferencias gubernamentales, el monopolista deberá recuperar sus costos fijos 
ofreciendo algunos servicios a precios por encima de los costos marginales, lo que 
introducirá distorsiones . La ECPR es neutral con respecto a los ingresos del 
monopolista, es decir, todo bien o servicio vendido contribuye con la recuperación de 
los costos fijos aún si no es proporcionado por el monopolista. Además, el uso de esta 
regla garantiza condiciones justas de competencia: entrar al mercado es solamente 
rentable para aquellas firmas que son más eficientes que el monopolista. En este 
sentido, el uso de esta regla envía una señal correcta a los nuevos entrantes. 
 
Esta metodología ha sido criticada repetidamente (Tye, 1994; Economides y White, 
1998; entre otros). En primer lugar , sus críticos afirman que ECPR no proporciona un 
mecanismo para forzar una reducción de los precios finales hacia niveles 
                                                        
9 El problema de la doble marginalización surge porque los cargos de acceso constituyen un 
costo sobre el cual los operadores aguas abajo agregarán sus propios márgenes de utilidad.  
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competitivos. En segundo lugar, si el monopolista se encuentra obteniendo utilidades 
excepcionales, el uso de la norma garantiza estas rentas. Valletti y Estache (1998), sin 
embargo, sostienen que esta observación es inapropiada porque la ECPR supone que 
los precios finales son fijados óptimamente.  
 
Una tercera crítica es que si un entrante es efectivamente más eficiente que el 
monopolista, este último desaparecerá del segmento aguas abajo, por lo cual la 
regulación de precio minorista sería irrelevante.  
 
Otras críticas a este enfoque son que es probable que los costos totales de los 
entrantes en el mercado competitivo excedan el precio incremental del monopolista; 
que el uso de esta regla facilitaría el price squeeze, y que obligará a los entrantes a 
contribuir con la ineficiencia del monopolista.  
 
 
2.2.2 Problemas de implementación  
 
El principal  problema para implementar cualquier regla de fijación de precios es 
calcular y asignar los costos adecuadamente. Por un lado, los costos económicos 
difieren de los costos contables porque sirven a propósitos diferentes. Los contables, 
por ejemplo, se registran generalmente de acuerdo con información hi stórica (su 
costo de adquisición), mientras que los costos económicos por lo general suponen 
costos de reposición. 
 
Los costos incurridos en proporcionar acceso son de dos clases: costos incrementales,  
definidos como aquellos directamente relacionados al aumento de la producción 
ocasionada por la demanda por acceso; y los costos comunes, son aquellos incurridos 
en la provisión de un grupo de servicios que no pueden ser directamente atribuidos a 
ningún otro servicio  (típicamente  como consecuencia de economías de alcance). El 
problema es que las normas de asignación son arbitrarias. Bajo condiciones 
monopólicas, los costos comunes son tan importantes que, para evitar situaciones 
anti competitivas, tienen que ser asignados en las proporciones correctas entre los 
diversos servicios provistos usando la infraestructura.  
 
La forma más sencilla de asignar los costos es de acuerdo con la metodología Costos 
Totalmente Distribuidos  (FDC, por sus siglas en inglés). Según esta metodología, los 
costos se asignan mecánicamente entre los diferentes productos siguiendo varios 
criterios: coeficientes de producción, coeficientes de ingresos, costos directos 
involucrados, márgenes de contribución, etc. Este método tiene la ventaja de ser 
fácilmente comprensible y fácil de implementar. Sin embargo, aunque permite la 
recuperación de las inversiones, no toma en cuenta la demanda ni incentiva la 
reducción de gastos. El uso de esta metodología en un mercado competitivo puede 
inducir a una cantidad ineficiente de entrada. 
 
Laffont y Tiro le (2000)  y Valletti y Estache (1998) sostienen que la metodología más 
popular en la actualidad es aquella conocida como Costo Incremental de Largo Plazo 
(LRIC, por sus siglas en inglés), la cual fija los cargos de acceso basándose en costos 
referenciales eficientes y no en los costos reales del monopolista. La LRIC se calcula 
basándose en el costo de la tecnología más eficiente derivada de un modelo de 
ingeniería, y sobre una proyección del probable uso de la infraestructura. L a principal 
desventaja de esta metodología es que requiere mucha información y proyecciones 
que, en la práctica, otorgan al regulador un alto grado de discrecionalidad. En efecto, 
esta metodología requiere conocer el menor costo actual de los equipos del 
monopolista, cuán intensamente será utilizado y la tasa de progreso tecnológico de la 
industria , entre otros factores. El método es popular porque promueve la 
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competencia; aunque de acuerdo con los autores citados, evita que los monopolistas 
obtengan beneficios de explotar la infraestr uctura, lo cual tiene consecuencias 
perversas en el largo plazo. 
 
Otro enfoque para calcular los cargos del acceso es el del Precio Tope Global, la cual 
consiste en fijar un precio tope en la forma de un promedio ponderado de los bienes 
producidos por el monopolista. Dado que el monopolista posee mejor información 
sobre las características de la demanda que el regulador, se le permite escoger 
cualquier combinación de precios que mejor se ajuste a las necesidades de sus 
clientes, siempre que el promedio ponderado no exceda el precio tope global. Este 
enfoque tiene la ventaja de que cuando el tope se fija apropiadamente, la firma 
regulada es inducida a escoger precios Ramsey sin necesidad de que el regulador 
conozca las funciones de demanda. Ya que para el monopolista proveer acceso no es 
muy diferente que proveer cualquier otro bien o servicio, la lógica detrás de esta 
metodología es la de no tratar al acceso de forma diferente e incluir los cargos de 
acceso en el cómputo del precio tope global. 
 
La mayor crít ica a este enfoque es que permite que el monopolista implemente 
prácticas anticompetitivas. En efecto, permite al monopolista fijar precios altos en los 
segmentos monopolísticos (donde un margen alto no incentiva la entrada de 
competidores), y fijar precio s artificialmente bajos en los segmentos competitivos, 
desincentivando así la entrada de competidores. Por esta razón, este enfoque tendría 
que ser usado conjuntamente con conjuntos de precios mínimos  y máximos (Boyer, 
1997). 
 
 
2.3 Fijación de condiciones de acceso : La Doctrina de las Facilidades 
Esenciales  
 
El tercer tópico necesario para entender cómo se implementan las políticas del acceso 
es la Doctrina de Facilidades Esenciales (DFE). Este es un principio utilizado para 
promover la competencia en mercados en los que un activo necesario para competir 
es controlado por una empresa con capacidad e incentivo s para excluir a sus 
competidores. De acuerdo con esta doctrina, bajo ciertas circunstancias el 
monopolista está obligado a otorgar a sus competidores acceso a la infraestructura 
que maneja (la ñfacilidad esencialò) bajo condiciones ñrazonablesò.  
 
 
2.3.1 Uso de la DFE en libre competencia 
 
La DFE fue primero propuesta por la Corte Suprema de los Estados Unidos en 1912, 
en el caso United States v. Termina l Railroad Association.  En este caso, la compañía 
Terminal Railroad Association había monopolizado todas las vías para cruzar el río 
Missisipi , lo que le permitía controlar toda la carga que cruzaba la ciudad de San Luis. 
En lugar de ordenar la venta de algunas de estas vías, la Corte Suprema restauró la 
competencia otorgando acceso a empresas competidoras a las instalaciones 
monopolizadas.  
 
Desde entonces, la Corte Suprema ha tomado decisiones similares en una serie de 
casos. De acuerdo con Pitofsky, Patterson y Hooks (2002), los más citados son: 
Associated Press v. United States, Lorain Journal v. United States, y Otter Tail 
Power Co. v. United States. En éstas y en otras decisiones, la Corte dejó claro que la 
negativa a otorgar acceso constituye una negativa unilateral a negociar, 
potencialmente punible como intento de monopolización. De acuerdo con éstos y 
otros autores (Bergman, 2001; Werden, 1987), el caso emblemático de facilidades 
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esenciales en los Estados Unidos es el de MCI  Communications Corp. V. AT&T. En ese 
caso, la Corte estableció que había cuatro elementos necesarios para establecer 
responsabilidad bajo la DFE: 
 

a. Control de la facilidad esencial por un monopolista;  
 

b. La incapacidad práctica o razonable de duplicar la facilidad esencial; 
 

c. La negativa a que un competidor utilice la  facilidad esencial; y, 
 

d. La viabilidad de proporcionar acceso a la facilidad esencial. 
 
Desde el establecimiento de este precedente, Pitosky, Patterson y Hooks (2002) 
afirman que virtualmente todas las cortes los Estados Unidos han utilizado estos 
criterios para analizar casos de facilidades esenciales.  
 
La situación es algo diferente bajo la ley de competencia europea. Van den Bergh y 
Camesasca (2001) sostienen que bajo la Ley europea los casos de facilidades 
esenciales constituyen una clase especial de ñnegativa a contratarò. De acuerdo con 
Bergman (2001), se considera que cualquier acuerdo de exclusividad que limite las 
actividades comerciales de un grupo de empresas tiene el ñobjeto o efectoò de 
restringir la competenc ia, constituyendo una violación del Artículo 81 del tratado de 
la Comunidad Europea. Además, cualquier negativa unilateral a contratar puede 
también infringir el mismo artículo si el propósito o el efecto es el de establecer un 
acuerdo vertical, es decir, la fijación de precios y condiciones bajo las cuales los 
minoristas están obligados a vender sus productos. Pero si no existe un elemento de 
exclusividad, la Ley europea no interfiere con el derecho de una firma a decidir con 
quién contratar , a menos que esté involucrado en prácticas abusivas prohibidas en el 
Artículo 82 del citado tratado. 
 
Bergman (2001) sostiene que la DFE también está relacionada con la prohibición 
contra la fijación de precios excesivos establecida en el Artículo 82 del tratado. Sin 
embargo, en este caso la doctrina no se considera como un criterio para definir si la 
fijación de precios excesivos constituye una práctica abusiva, sino como una 
herramienta para ser usada contra cierto tipo de acciones predatorias. 
 
Van der Bergh y Camesasca (2001) argumentan que, en contraste con los Estados 
Unidos, la DFE ha sido utilizada de una manera muy laxa en Europa. Los autores 
utilizan como ejemplo el caso de Sea Containers v. Stena Sealing en el que la 
posterior evolución del mercado probó que la Comisión Europea estaba equivocada al 
calificar ciertas instalaciones portuarias como facilidades esenciales. 
 
El uso de la DFE proliferó en Europa hasta que la Corte Europea de Justicia falló el 
caso de Oscar Bronner GMBH & Co. KG v. Mediaprint  Zeitungs-und 
Zeitschriftnverlag GMBH & Co. KG et al . En este caso, la Corte sostuvo que negarse a 
otorgar acceso no constituye abuso de posición de dominio bajo el Artículo 82 del 
tratado de la CE. Para llegar a esta decisión, la Corte fijó una serie de condiciones 
para que un activo sea considerad como facilidad esencial (posteriormente llamadas 
ñel test de Bonnerò), las cuales han limitado considerablemente el ámbito de la DFE 
bajo la ley Europea. Estas condiciones son las siguientes: 
 

a. El activo es controlado por un monopolista;  
 

b. El activo es indispensable para competir en el mercado con la empresa que 
controla dicho activo; 
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c. El acceso es denegado u otorgado en términos poco razonables; 

 
d. No se esgrime un argumento legítimo que justifique  objetivamente la 

denegación de acceso (como puede ser la factibilidad de proveer acceso); y, 
 

e. Un competidor no es capaz de duplicar la facilidad esencial por razones 
prácticas o razonables. 

 
De acuerdo con esta interpretación, las circunstancias excepcionales necesarias para 
aplicar la DFE sólo se producen si i) la negativa del monopolista a negociar elimina 
toda la competencia en un mercado aguas abajo; y ii) si este insumo es indispensable 
para que los competidores operen en el mercado. 
 
Vale la pena notar que aunque la formulación estándar de la DFE supone dos 
mercados verticalmente relacionados, este no es necesariamente un requisito para 
aplicarlo bajo la ley estadounidense. De hecho, en el caso Aspen Highlands Corp. V. 
Aspen Skiing Co. el Décimo Circuito de la Corte de Apelaciones aplicó la DFE cuando 
un complejo de esquí decidió dejar de participar en un sistema que permitía a los 
usuarios utilizar diversos complejos con una sola entrada. La corte determinó que 
este sistema constituía una facilidad esencial a la cual la firma estaba negando el 
acceso con la intención de que sus competidores salgan del mercado. La Corte 
también estableció explícitamente que la integración vertical no es una condición 
necesaria para que exista una violación a la Ley Antimonopolio (Pitofsky, Patterson y 
Hooks, 2002) . 
 
Esta práctica contrasta con las leyes de competencia europeas. Como lo sostiene 
Bergman (2001), por lo general ñla doctrina es aplicable solamente en situaciones en 
las que una firma a la que se le rechaza el acceso es incapaz de operar en otro 
mercado como consecuencia de esta negativaò. 
 
 
2.3.2 Uso de la DFE en regulación: el Régimen Nacional de Acceso de Australia  
 
A comienzos de los noventa, el Gobierno Federal de Australia llevó a cabo un estudio 
para definir su política nacional de competitividad . Este informe , conocido como el 
ñInforme Hilmerò, recomendó el establecimiento de un nuevo régimen legal bajo el 
cual las empresas podrían acceder a facilidades esenciales bajo condiciones 
razonables. El nuevo régimen fue implementado en 1995 y se aplica solamente a las 
infraestructuras consideradas ñde importancia  nacionalò. 
 
El régimen de acceso australiano se aplica a activos declarados como facilidades 
esenciales por el Concejo Nacional de Competencia (NCC). Los criterios utilizado s por 
el NCC para evaluar las solicitudes de entrantes potenciales son los siguientes: 
 

a. Si el acceso solicitado promueve la competencia en por lo menos un mercado 
adicional al del servicio que se pretende prestar; 

 
b. Si es económicamente factible desarrollar  o construir un activo similar para 

prestar el servicio; 
 

c. Si el activo es de ñimportancia nacionalò, de acuerdo con su tama¶o o 
importancia para el comercio y la economía nacional; 

 
d. Si el acceso puede ser proporcionado en términos seguros; 
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e. Si el acceso al servicio que se pretende prestar no está ya sujeto a un régimen 

de acceso; y, 
 

f. Si el acceso al servicio que se pretende prestar es contrario a l interés público . 
 
Si un activo satisface estos criterios, el NCC debe hacer llegar su recomendación al 
respectivo Min isterio Federal, Estatal o Territorial, quien decide si ñdeclaraò el activo 
como facilidad esencial. Cuando ello se produce, el acceso puede ser otorgado de dos 
formas: 
 

a. Un contrato, cuando el solicitante y el monopolista se ponen de acuerdo en el 
precio y las condiciones del acceso a través de una negociación. Una vez que 
se logra el acuerdo, el contrato debe ser registrado por la Australian 
Consumer and Competition Commission (ACCC), la que puede denegar su 
registro si los términos perjudican el interés p úblico. Si las partes no son 
capaces de llegar a un acuerdo o no desean hacerlo, cualquiera puede solicitar 
al ACCC que actúe como árbitro en la disputa. 

 
b. Mandato de la ACCC cuando las partes no llegan a un acuerdo. 

 
Una vez registrado, dicho contrato tiene efecto similar a una decisión de la ACCC. 
Cualquier entrante potencial puede solicitar acceso bajo las mismas condiciones. Los 
procedimientos de acceso de las industrias australianas de telecomunicaciones, 
electricidad y gas natural cumplen con los criterios de la ACCC. Asimismo, el 
propietario de cualquier activo no declarado como esencial también puede remitir a  
la ACCC un compromiso voluntario que resuma las condiciones bajo las cuales se 
otorgaría acceso (Maddock y Marshall, 1997).  
 
Pengilley (1998) señala dos problemas con este enfoque. El primero es la duración del 
proceso. La legislación no específica cuánto tiempo podría tomarle al solicitante 
obtener acceso porque es posible apelar las decisiones de la ACCC en diversas 
instancias. El segundo y más importante problema es que el régimen no establece 
cuál metodología será utilizado para determinar el cargo de acceso. Por ello, el hecho 
de que el régimen constituya un incentivo a la inversión dependerá de la consistencia 
con la que la ACCC ejerza sus poderes discrecionales para decidir cuál metodología 
será utilizada en cada caso. 
 
Vale la pena resaltar algunas características de régimen de acceso australiano. En 
primer lugar, se trata de un régimen general (opuesto a uno diferenciado por 
industria) que se aplica a activos de importancia nacional, sin considerar si su 
propiedad es pública o privada. En segundo lugar, el régimen se aplica a nivel 
administrativo  (en contraste con uno de aplicación judicial , como en los Estados 
Unidos). Los jueces sólo intervienen cuando se agota el proceso administrativo . Una 
tercera característica es que en vez de regular directamente el cargo del acceso, el 
régimen australiano incentiva la negociación directa. Los reguladores sólo 
intervienen cuando las partes no pueden llegar a un acuerdo. 
 
 
2.3.3 La DFE como criterio para otorgar acceso 
 
La aplicación de la DFE puede verse desde un punto de vista económico como un 
dilema entre alcanzar eficiencia estática y dinámica. Por un lado, sería deseable 
limitar los derechos de propiedad del monopolista si ello evita la pérdida de bienestar 
ocasionada por la falta de competencia. Por otro lado, limitar el derecho de propiedad 
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del monopolista también reduce su incentivo  para invertir, innovar y mejorar la 
infraestructura. Este efecto es de especial importancia en  el caso de infraestructuras 
escasas o de gran valor, como aquellas que se requieren en las industrias de 
transporte, energía o telecomunicaciones (Laffont y Tirole, 1993) . 
 
Considerando la seriedad de los efectos que puede ocasionar la limitación de los 
derechos de propiedad, es claro que un uso inadecuado de la DFE conlleva grandes 
riesgos. Por esta razón, es importante establecer un criterio claro para seleccionar los 
casos en los que es correcto aplicar esta doctrina . 
 
La conveniencia de la aplicación de la DFE es clara en casos en los que el mercado es 
un monopolio natural y el uso del activo en cuestión es necesario para producir 
bienes en mercados relacionados. En este caso, duplicar la infraestructura 
desperdicia recursos valiosos e incrementa los costos para todos los usuarios. En 
casos en los que el mercado no es un monopolio natural o no es esencial para 
producir bienes, no parece ser conveniente el uso de esta doctrina (Maddock y 
Marshall, 1997). En efecto, la posibilidad de duplicar un activo  convierte al mercado 
en contestable. En este contexto, la aplicación de la DFE sería contraproducente, ya 
que la eliminación de los incentivos a duplicar el activo perpetúa el monopolio.  En 
otras palabras, las ganancias de corto plazo no compensan los efectos negativos de 
reducir los incentivos para invertir e innovar  en el largo plazo. 
 
Análogamente, los argumentos para limitar los derechos de propiedad son débiles 
cuando los bienes producidos en un monopolio natural puede n ser reemplazados por 
sustitutos, por ejemplo, cuando el transporte es posible tanto por ferrocarril como 
por carretera. En este caso, la posibilidad de que un monopolista abuse de su poder es 
limitada por la competencia  inter -modal, aún cuando la función de producción del 
monopolista presente sub-aditividad de costos. 
 
Tan importante como saber en qué casos es deseable la aplicación de la DFE, es 
determinar el precio y condiciones bajo las cuales el acceso será otorgado. Si el precio 
es muy alto o las condiciones muy restrictivas, el número de entrantes será menor 
que el óptimo,  lo que producirá rentas para las firmas participantes y pérdida de 
bienestar para los consumidores. Por otro lado, si el cargo de acceso se encuentra por 
debajo de sus costos o las condiciones de acceso obligan al monopolista a asumir 
algunos de los costos que deberían ser pagados por los entrantes, se producirá una 
entrada excesiva que reducirá o eliminará los incentivos del monopolista para invertir 
en expandir o mantener adecuadamente la infraestructura.   
 
En este sentido, un tema tratado por varios autores es la incapacidad del poder 
judicial para determinar en qué casos la DFE debe ser aplicada, así como para 
supervisar su correcta aplicación (Maddock y Marshal, 1997; Van der Bergh y 
Camesasca, 2001). De acuerdo con Pengilley (1998), las cortes en general no poseen 
la experticia requerida para evaluar correctamente decisiones comerciales ni siquiera 
en los Estados Unidos, país con la mayor experiencia en la aplicación de la DFE. En 
efecto, las cortes estadounidenses no suelen ordenar el otorgamiento de acceso a 
menos que sea éste ya haya sido otorgado a otras empresas y se considere que las 
condiciones exigidas a los nuevos entrantes son discriminatorias.  
 
Como se puede observar, si bien la DFE sirve como criterio para evaluar cuándo se 
debe ordenar el acceso, no es útil para determinar el cargo y las condiciones del 
mismo. Considerando el pobre desempeño del poder judicial en esta materia, y que 
los conocimientos requeridos para determinar cargos y condiciones de acceso son 
similares a los necesarios para fijar precios de bienes finales bajo monopolio , es 
lógico confiar esta tarea a un regulador. De hecho, en un número cada vez más 
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grande de países el acceso a un monopolio natural  es regulado por una agencia 
especializada. 
 
El sistema concebido en Australia tiene dos innovaciones principales. La primera  es 
que toma en cuenta la magnitud de los potenciales efectos negativos de hacer mal uso 
de la DFE, por lo que limita la aplicación del r égimen de acceso a infraestructuras 
consideradas como de importancia nacional. Ello reduce la probabilidad de que se 
produzcan fallas regulatorias. Inclusive, durante la revisión del Régimen Nacional de 
Acceso, la Productivity Commission (órgano asesor del gobierno australiano en 
materias de productividad) recomendó sólo ordenar el acceso en aquellos casos en 
que esta medida incremente sustancialmente la competencia en el mercado 
(Productivity Commission, 2001).   
 
La segunda innovación que presenta el régimen australiano es la preeminencia 
otorgada a la negociación directa entre monopolista y entrante. Ésta limita la 
participación del regulador a los casos en los que las partes no lleguen a un acuerdo. 
De acuerdo con la Productivity Commission (2001), el régimen no pretende 
reemplazar las negociaciones comerciales entre los propietarios de las facilidades y 
los potenciales entrantes, sino mejorar  los incentivos para negociar y proporcionar un 
marco bajo el cual el acceso se produzca bajo condiciones razonables aún si la 
negociación falla. Esta característica, que tiene como objetivo reducir las típicas 
asimetrías de la información entre los reguladores y empresas reguladas, es 
consistente con un desarrollo te·rico conocido como el ñTeorema de Coaseò (Coase, 
1960).  Este teorema indica que si los derechos de propiedad están bien definidos y no 
hay costos de transacción (o éstos son extremadamente bajos), las negociaciones 
conducirán a una mejor asignación de recursos que una intervención gubernamental.  
En este contexto, la intervención del regulador sólo se justifica si sus propios costos 
son menores que los costos de transacción de un acuerdo negociado entre las partes 
(Flor y Defilippi, 2003).  
 
Sin embargo, algunos autores son escépticos de la eficiencia social de los acuerdos 
negociados. Maddock y Marshall (1997), por ejemplo, sostienen que solamente dos 
resultados son posibles: la fijación del cargo de acceso de acuerdo con la regla ECPR 
(bajo la cual el monopolista goza de rentas monopólicas) o colusión entre ambas 
partes. Estos autores, sin embargo, no analizan casos en los que se utilizan otras 
metodologías de determinación de cargos de acceso e ignoran que la existencia de 
utilidades atraerá más entrantes hasta que esta renta desaparezca. Además, los 
autores implícitamente suponen que la asimetría de la información entre las partes y 
el ACCC es tal que esta agencia fracasará en reconocer las potenciales amenazas al 
interés público. 
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3. TÓPICOS EN ECONOMÍA DE REDES  
 
Este capítulo describe las principales características de las industrias de red y su 
relación con diversas estructuras del mercado. Este análisis permite comprender 
cómo la complementariedad entre los componentes de una red puede permitir a un 
monopolista que controla un insumo esencial ampliar su poder del mercado a 
mercados relacionados. También se analiza cómo es que las características de las 
industrias de red pueden conducir a estructuras de mercado inequitativas que no son 
consecuencia necesaria de una falta de competencia o de un comportamiento 
anticompetitivo.  
 
 
3.1 Arquitectura de redes  
 
Una red es un sistema interconectado de eslabones y nodos. Las industrias de red son 
aquellas que posen conexiones físicas o electrónicas que crean redes. Industrias con 
tales características y que han sido objeto de políticas públicas han sido las 
siguientes: telefonía; teledifusión y radiodifusión; televisión por cable; energía 
eléctrica; sistemas de agua y saneamiento; oleoductos y gasoductos, sistemas de 
transporte terrestre (caminos y carreteras); servicios de transporte en ómnibus, por 
carretera, fluvial, marítimo, o aéreo; servicios postales; sistemas de distribución de 
paquetes; sistemas de recojo de basura; sistemas computarizados de reservación 
aérea; sistemas de cajeros automáticos; sistemas de tarjetas de crédito o débito; 
sistemas interbancarios de pago de cheques; servicios de listado de inmuebles y la 
Internet (White, 1999).  
 
El Gráfico 4 muestra una red tipo estrella, que bien podría representar un sistema de 
distribución del tipo hub and spoke. La carga de cada nodo es distribuida a través del 
nodo central (el nodo S), que podría ser un puerto como Gioia Tauro (Italia) o Balboa 
(Panamá).  
 

 
Gráfico 4: Red tipo estrella  

 
Esta estructura economiza el número y extensión de las conexiones necesarias para 
alcanzar todos los nodos, pero requiere de un nodo central con capacidad de manejar 
todas las transacciones entre nodos. 
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La estructura tipo anillo, que se muestra en el Gráfico 5, economiza en el número de 
conexiones haciendo que el nodo central sea innecesario, pero requiere que en 
algunas transacciones la carga tenga que viajar mayores distancias que en el caso 
anterior. Adicionalmente, las conexiones necesitarían tener una mayor capacidad, ya 
que también proporcionan t ransporte a terceros. 
 

 
Gráfico 5: Red tipo anillo  

 
El Gráfico 6 muestra una estructura en la que todos los puntos están conectados 
directamente. Esta arquitectura minimiza la distancia para completar una 
transacción, pero requiere el máximo número de conexiones. Los sistemas de 
carreteras que conectan ciudades principales siguen esta distribución. 
 

 
Gráfico 6: Red con todos los puntos conectados directamente  

 
El Gráfico 7 muestra dos redes tipo estrella y una conexión principal que vincula sus 
nodos centrales (SASB). SA y SB podrían ser dos grandes puertos como Rotterdam y 
Singapur y ambas redes tipo estrella podrían ser sistemas de tipo hub and spoke en 
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los que estos puertos actúan como hub. En este contexto SASB representar una ruta 
marítima principal. Como se puede ver, conexiones entre redes independientes (A y 
B) crean redes más grandes. 

 

 
Gráfico 7: Dos redes tipo estrella interconectadas  

 
Las redes en las que las transacciones AB y BA son diferentes se llaman redes de 
doble sentido. Entre ellas, tenemos al transporte aéreo, marítimo, por carretera o 
ferrocarril; servicios postales, de telefonía o email, etc. Las redes de un solo sentido 
surgen cuando AB y BA son idénticas o una de ellas es inviable, como el 
abastecimiento de energía eléctrica o la distribución de gas natural, en las que las 
transacciones sólo pueden fluir en una dirección. En una típica red de un solo 
sentido, los consumidores demandan productos conformados por la combinación de 
diversos bienes o servicios (Economides, 1996).  
 
Puede verse que la característica más distintiva de ambos tipos de redes es la 
complementariedad entre las conexiones y los nodos. En efecto, aunque existen 
muchas industrias que no son de red pero en las cuales sus productos finales se 
componen de insumos complementarios (como la electrónica o la manufactura de 
equipos), en las industrias de red los bienes o servicios se producen utilizando como 
insumos de producción tanto conexiones como nodos. 
 
Dos industrias relacionadas verticalmente son equivalentes a una red de un solo 
sentido. Por ejemplo, los mercados verticalmente relacionados mostrados en el 
Gráfico 8, son esencialmente idénticos a la red de un solo sentido que tenga la 
estructura mostrada en el Gráfico 7; entendiéndose que los bienes compuestos AiSAAj 
y BiSBBj no tienen valor. De hecho, el bien compuesto AiBj es equivalente al bien 
AiSASBBj del Gráfico 7 (Economides y White, 1994). 
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Gráfico 8 : Dos  mercados verticalmente relacionados  

 
Como puede verse, en las redes en las que las conexiones y los nodos son propiedad 
de diferentes firmas, los temas de interconexión, compatibilidad y coordinación 
devienen cruciales para la producción de los bienes. 
 
 
3.2 Características económicas de las redes  
 
3.2.1 Externalidades y complementariedades 
 
Las redes exhiben externalidades positivas de consumo y producción. Esto significa 
que el valor de una unidad aumenta con el número esperado de unidades vendidas. 
Por esta razón, la curva de la demanda tiene pendiente negativa pero se mueve hacia 
arriba con el número de unidades que se espera vender.  
 
La principal razón por la que surgen externalidades de red es la complementariedad 
entre los componentes de la red (Farrell y Saloner, 1985). Por ejemplo, para una red 
de doble sentido con ñnò componentes (como la representada en el Gr§fico 14), 
existir§n ñn(n-1)ò bienes potenciales. Un cliente adicional (una nueva conexi·n) 
proporciona externalidades directas a todos los clientes de la red al añadir 2n bienes 
potenciales. 
 
En una típica red de un solo sentido, sin embargo, la externalidad es indirecta. En el 
Gráfico 8, por ejemplo, si todos los bienes de tipo A son compatibles con los de tipo B, 
podr§n existir hasta ñmnò bienes compuestos. Un cliente adicional proporciona 
externalidades indirectas a los demás clientes de la red al incrementar la demanda 
por componentes de tipos A y B, aumentando así el número potencial de variedades 
de cada componente disponibles en el mercado.  
 
Es fácil observar este efecto cuando existen economías de escala no explotadas, por 
ejemplo, en el abastecimiento de agua potable. Un nuevo cliente genera 
externalidades positivas a todos los clientes de la red al reducir el costo de proveer el 
servicio (ya que los costos fijos se diluyen entre un mayor número de conexiones). 
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3.2.2 Economías de escala, de alcance o de densidad 
 
Las conexiones y los nodos de una red pueden exhibir economías de escala, de 
alcance o de densidad10 para algunas tecnologías y para bajos volúmenes de 
transacciones. De hecho, tanto las economías de escala como los rendimientos 
constantes a escala pueden generar externalidades en redes de doble sentido. Más 
aún, como se ha dicho antes, la presencia de economías de escala no explotadas 
puede explicar la existencia de externalidades en las redes de un solo sentido. 
 
Las economías de escala, sin embargo, no se extienden necesariamente todas las 
conexiones o nodos. Para algunas tecnologías, un volumen suficientemente grande de 
tr ansacciones puede agotar las economías de escala, manteniendo prácticamente 
constantes los costos promedio y marginal, o aún incrementarlos en el intervalo de 
demanda relevante. En estos casos, es probable que surjan competidores en algunas o 
todas las conexiones y nodos de una red, como en el transporte marítimo, aerolíneas 
o telefonía a larga distancia, etc. (Economides, 1996).  
 
Como se puede observar en los ejemplos presentados, se pueden agotar las 
economías de escala, alcance o densidad en toda la red o solo en algunas partes de 
ella. Por ejemplo, ya que el volumen de tráfico entre dos puertos mayores como 
Rotterdam y Singapur es mucho más grande que entre éstos y cualquier otro puerto 
menor, es posible que el tráfico Rotterdam-Singapur agote las economías de escala, 
aunque éstas no se agoten en una ruta entre Rotterdam y un puerto menor.  
 
Vale la pena notar que las conexiones y nodos en los que no se han agotado las 
economías de escala, alcance o densidad pueden convertirse en monopolios aunque 
exista competencia en la mayoría de los componentes de una red. Más aún, debido a 
la característica de complementariedad entre los componentes de una red, la 
existencia del monopolio en una de las conexiones o nodos puede ser suficiente para 
capturar todas las rentas potenciales de las transacciones que usan ese componente 
(Paredes, 1997). 
 
Esto se puede ilustrar utilizando el Gráfico 7. Como podemos ver, se necesitan los 
nodos SA y SB para completar cualquier transacción entre Ai y Bj. Por lo tanto, si SA es 
un monopolio, poseerlo sería suficiente para capturar rentas de estas transacciones. 
Pero si el nodo SB también es de propiedad de un monopolista, su intención de 
maximizar utilidades puede llevar a precios aún mayores, una producción aún menor 
y una mayor ineficiencia. En este caso, la integración vertical entre SA y SB puede ser 
deseable y aún incrementar la eficiencia de la red al eliminar el problema del doble 
monopolio.  
 
La existencia de un monopolio en una conexión o nodo de una red crea otros 
problemas cuando un monopolista compite (en un mercado relacionado) con otras 
firmas en la provisión de servicios que usan como insumo los componentes 
monopolizados. En este caso, el monopolista tiene incentivos para excluir a sus 
competidores o encarecer sus costos. Esta constituye la causa del problema del 
acceso. 
 

                                                        
10 Las economías de escala y de alcance se definieron en la sección 2.1.2. Las economías de 
densidad surgen cuando resulta más económico añadir una nueva conexión a una red ya 
existente que construir una nueva (Tarzijan y Paredes, 2001). 
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3.2.3 Compatibilidad y estándares  
 
Las conexiones y nodos de una red deben ser compatibles entre sí para que una 
transacción sea exitosa. La compatibilidad no tiene que ser perfecta. Puede ser 
aceptable alguna disminución en calidad o velocidad de los servicios siempre que los 
costos de transacción no se incrementen significativamente. Dependiendo de la 
industria, la compatibilidad puede involucrar no solo tecnología formal (software o 
electrónica), sino también estándares físicos (ferrovías o contenedores). 
 
El problema surge en los casos en que la red es propiedad de diferentes firmas, ya que 
la adopción de un estándar puede favorecer a determinados participantes o crear 
barreras a la entrada, sobre todo cuando existe una firma dominante. En estos casos, 
la adopción de estándares requerirá un acuerdo explícito o un entendimiento 
implícito entre los participantes. Ello puede alcanzarse a través de una negociación, 
por imposición gubernamental o por simple  imitación.  
 
 
3.3 Consecuencias de los efectos de red  
 
Las características de las industrias de red discutidas en secciones previas tienen 
diversas implicancias sobre las estructuras de mercado que se desarrollan en su 
interior. La primera es que ese monopolio puede maximizar el excedente social. En 
efecto, ante la presencia de fuertes externalidades de red, una gran participación del 
mercado amplifica las economías de escala, de alcance y de densidad, generando así 
eficiencia productiva. El problema es, como puede suponerse, cómo asegurar que la 
también se alcance eficiencia asignativa, ya que un monopolista no tiene incentivos 
para hacerlo. 
 
Una característica relevante de los mercados en industrias de red es que las empresas 
que pueden fijar los estándares de la industria tienden a tener cuotas de mercado 
varias veces más grandes que sus seguidores. Y éste, a su vez, tiende a tener una 
participación mucho más grande que la del tercero, y así sucesivamente. Esta 
secuencia geométrica de las cuotas del mercado implica que en el equilibrio, existe 
una desigualdad extrema en cuanto a participación de mercado y rentabilidad 
(Economides and White, 1994). Esta característica puede ser consecuencia de que las 
firmas que fijan el estándar del mercado también tienen ventas más altas de bienes 
complementarios y, por lo tanto, sus bienes son más valiosos para los consumidores 
(Gabszewicz, Sonnac and Wauthy, 2001). Esto produce como resultado ventas aún 
mayores.  
 
Por el contrario, las empresas con una participación de mercado pequeña tienen 
menores ventas de bienes complementarios, lo que resulta en ventas aún menores. 
Por ejemplo, es más fácil para una empresa de telefonía fija vender un servicio 
relacionado a un cliente ya existente (por ejemplo, una suscripción para teléfono 
celular) que para una firma que recién entra al mercado. Las razones pueden ser 
diversas: que el usuario ya conoce a la empresa, enfrenta costos adicionales al tratar 
con más proveedores o temores de que la compatibilidad no sea completa, etc. Sin 
embargo, ya que la posición de la empresa dominante le permite cobrar precios altos, 
los entrantes pueden subsistir cobrado precios menores o enfocándose en nichos de 
mercado. La coexistencia de grandes empresas navieras con otras mucho más 
pequeñas ilustra este punto. Aunque la industria naviera se encuentra en un camino 
hacia la consolidación, (las compañías tienden a ser más grandes), las empresas 
pequeñas continúan en el negocio. 
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Otra importante consecuencia de los efectos de red es que los usuarios adicionales no 
son recompensados por las externalidades positivas que causan a los usuarios 
existentes, aunque sí pueden favorecer a las empresas más grandes con el fin de 
maximizar los efectos de red. Este puede ser el caso de las líneas navieras o servicios 
de courier , en los que los nuevos usuarios prefieren usar los servicios de la empresa 
con mayor cobertura. 
 
Una consecuencia adicional de la existencia de los efectos de la red es la importancia 
de las decisiones tomadas anteriormente (path-dependence), es decir, la importancia 
de las decisiones de inversión realizadas en el pasado para decidir sobre aquellas a ser 
llevadas a cabo futuro (Rena and Herani, 2007). Por ejemplo, el hecho de que los 
proyectos de ampliación en la industria ferroviaria utilicen infraestructura existente 
tiende a perpetuar ciertos estándares o rutas, aún cuando éstos reflejen las 
condiciones económicas prevalecientes en el tiempo en que la red inicialmente se 
desarrolló. 
 
 
3.4 Efectos de red y políticas públicas  
 
Como hemos visto, es previsible que los mercados en industrias de red presenten 
desigualdades significativas en cuotas de mercado y rentabilidad. Sin embargo, ello 
no implica que la competencia sea débil. Por el contrario, la competencia por ser la 
mayor empresa del mercado, y de esta manera, obtener las mayores utilidades, hace 
que la rivalidad entre firmas sea muy intensa. Una consecuencia de esta característica 
es que los efectos de la red pueden causar que la competencia ñpor el mercadoò tenga 
precedencia sobre la competencia ñen el mercadoò. 
 
Asimismo, la desigualdad en cuanto a participación de mercado y utilidades no 
constituye un indicio de la presencia de prácticas anticompetitivas. Como hemos 
visto, esta desigualdad se produce de manera natural y constituye un factor que 
inclusive incentiva la rivalidad entre empresas. 
 
La tercera consecuencia importante de la existencia de los efectos de red es que la 
decisión de dividir un monopolio en empresas rivales con estándares incompatibles 
puede elevar los costos de producción, reduciendo por lo tanto, el excedente social. 
Dentro de este contexto, la estandarización es valiosa aún cuando esta sea lograda, de 
facto, por un monopolista.  
 
Finalmente, los diseñadores de políticas públicas pro-competitivas deben tomar en 
cuenta que el libre acceso no conduce necesariamente a una competencia perfecta. En 
estas industrias, una vez que algunas empresas ingresan al mercado, la aparición de 
nuevos competidores no cambia la estructura del mismo significativamente. Por lo 
tanto, los gobiernos no deben esperar que la estructura del mercado se afecte en 
forma significativa eliminando las barreras de entrada (White, 1999).  
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4. LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN REGIMEN DE ACCESO EN LA 
INDUSTRIA PORTUARIA  
 
El objetivo de este capítulo es el de indicar porqué la privatización podría ser 
contraproducente en países que poseen terminales portuarios monopolísticos, a 
menos que se implemente un régimen de acceso. Comienza por describir las 
características de los mercados y servicios portuarios, las complejidades de su 
organización y cómo se produce la competencia. Luego, presenta las razones detrás 
de las reformas llevadas a cabo y las principales políticas regulatorias implementadas 
en la industria . Finalmente, discute los dilemas que los reguladores tienen que 
enfrentar al diseñar regímenes de acceso. 
 
 
4.1 Conceptos básicos de e conomía portuaria  
 
4.1.1 Características económicas de los puertos 
 
Los puertos poseen una serie de características económicas que los hacen difíciles de 
regular. Su primera característica distintiva es que son entidades multi-servicio; es 
decir, dentro de un puerto se producen diferentes servicios para numerosos 
mercados: servicios de infraestructura, manipuleo de carga, practicaje, remolcaje, 
amarre, etc. Cada tipo de carga constituye un mercado diferente: contenedores, 
granos, petróleo, carbón, concentrados de mineral, etc.  
 
Asimismo, los puertos no solamente producen bienes privados como los servicios 
mencionados anteriormente, sino también bienes públicos. Los bienes públicos son 
aquellos que poseen las características de no rivalidad (su consumo por un agente no 
impide que otro lo consuma) y no exclusión (es imposible excluir a un agente de su 
consumo), y producen externalidades positivas cuando son utilizados (Baird, 2004). 
Ya que las empresas privadas no pueden obtener beneficios de su producción, no 
tienen incentivos para producirlos. Algunos activos portuarios considerados bienes 
públicos son los rompeolas y las ayudas a la navegación (Haralambides, 1997). Otros 
bienes públicos producidos por los puertos son el incremento del comercio, aumentos 
de segundo orden en volúmenes de producción y aumentos colaterales en servicios 
relacionados con el comercio (World Bank , 2007).  
 
Los puertos también pueden producir externalidades negativas, tales como 
contaminación y pérdida de hábitats marinos, congestión ocasionada por los 
vehículos que transportan carga hacia y desde el puerto y otras como la degradación 
del paisaje y la pérdida de orillas  útiles para fines alternativos.   
 
Una importante característica de la producción de servicios portuarios es que 
requiere servicios producidos en más de un mercado para completar la cadena 
logística de transporte, es decir, para permitir el embarque y desembarque de carga y 
pasajeros. Por ejemplo, para que la carga sea transferida entre nave y tierra, la nave 
necesita contratar servicios de practicaje, remolcaje y amarre, y la carga en sí necesita 
de servicios de manipuleo. Si uno de estos servicios no es proporciona do, los demás 
son inút iles. Como veremos, esta es una característica importante de puertos con 
mercados monopólicos, ya que permite al monopolista obtener el control de toda la 
cadena logística del puerto (Flor y Defilippi, 2003) . 
 
Otra característica distintiva de la industria  es que el grado de competencia entre los 
mercados portuarios depende en gran parte de factores que están generalmente fuera 
del control de la administración portuaria, tales como la ubicación del puerto 
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respecto de las rutas marítimas (lo que determina la conectividad), el tamaño y las 
tendencias de desarrollo de la economía regional (lo que determina la demanda) y la 
calidad y cobertura de la red general de transporte (la que determina el grado de 
competencia inter-portuaria). La capacidad para desarrollar nuevos puertos también 
está limitada por  la dificultad de encontrar costas con características adecuadas. 
 
Una quinta  característica distintiva de los puertos es la presencia de economías de 
escala y de alcance. En efecto, un estudio realizado por Heaver (1975) sugiere que las 
economías de escala en las operaciones portuarias llegan a 0.8%; es decir, que un 
incremento de 10% en el tráfico solamente aumentaría los costos en 
aproximadamente 8%. Las economías de alcance surgen porque los puertos son 
entidades multi -servicio, lo que implica que los mismos insumos pueden ser 
utilizados para proporcionar diferente s servicios. Por ejemplo, una vez que un canal 
de acceso ha sido dragado, éste puede ser utilizado tanto por un buque tanque como 
por uno portacontenedores a un menor costo que cuando se requieren dos canales 
separados. 
 
Tovar, Jara-Díaz y Trujillo (2004) revisaron diversos estudios que estimaban estas 
economías y reportaron que no solamente la infraestructura sino también los 
servicios de manipuleo de la carga presentaron rendimientos crecientes a escala.  
Otros estudios también sugieren la presencia de economías de alcance entre tipos de 
carga para servicios de infraestructura y manipuleo de carga. En un estudio previo, 
los mismos autores documentaron la presencia de economías de escala y de alcance 
en el puerto de Las Palmas, en España (Tovar, Jara-Díaz y Trujillo, 2003).  
 
Una quinta característica económica de los puertos es la indivisibilidad de 
inversiones. En efecto, los puertos no pueden ser ampliados continuamente sino en 
cantidades discretas de tamaños mínimos relativamente grandes (De Rus, Campos y 
Nombela, 2003).  En el caso de terminales de contenedores, por ejemplo, la inversión 
necesaria para desarrollar un amarradero puede alcanzar entre ú70 y ú100 millones 
(Drewr y Shipping Consultants, 2004). Asimismo, una gran parte del capital se 
invierte en activos duraderos que no tienen un uso alternativo (constituyen costos 
hundidos) , tales como patios de contenedores, amarraderos, dragado, etc.  
 
Estas características no son triviales. De hecho, tienen un gran impacto en el diseño 
de las políticas portuarias. El hecho de que los puertos produzcan bienes públicos y 
externalidades, por ejemplo, ha sido una de las principales justificaciones para la 
intervención gubernamental en la industria  (Baird, 2004). Esta intervención ha 
estado por lo general orientada a la creación de aglomeraciones industriales 
(clusters) cercanas a la zona portuaria donde se concentra un gran número de 
empresas que proporcionan o demandan bienes o servicios especializados. Se 
considera que la aglomeración de actividades relacionadas mejora la competitividad 
del sector industrial al promover la innovación y facilita r la diseminación de cambios 
tecnológicos. Los gobiernos generalmente han intervenido en el planeamiento y 
desarrollo de las áreas portuarias y en la regulación de la entrada, precios o utilidades 
de los proveedores de servicios portuarios (World Bank, 2007) . 
 
El hecho que el tamaño mínimo de inversiones portuarias sea relativamente grande 
constituye una barrera de entrada, ya que es difícil para empresas nuevas recaudar el 
capital mínimo necesario para ingresar al mercado. Asimismo, la dificultad para 
encontrar costas apropiadas para desarrollar puertos nuevos (y la lentitud con la que 
se desarrollan nuevos terminales) constituyen barreras para que nuevas empresas 
ingresen a mercados específicos. Asimismo, la combinación de economías de escala y 
de alcance también constituye una barrera a la entrada, ya que los entrantes más 
pequeños y menos diversificados enfrentan costos más altos que las empresas ya 
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establecidas. La combinación de estas características produce como resultado que los 
mercados de servicios portuarios tiendan a ser oligopólicos, es decir, que la 
competencia (cuando ocurre) se produzca entre un reducido número de 
competidores. 
 
 
4.1.2 Mercados y servicios portuarios  
 
Los puertos están conformados por áreas terrestres y acuáticas sobre las que se 
desarrolla la infraest ructura y superestructura . La infraestructura de un puerto está 
conformada por las instalaciones que permiten a las naves entrar y salir del puerto 
(canales, esclusas y ayudas para la navegación), cargar y descargar (amarraderos, 
muelles y patios) y acceder a la zona portuaria (carreteras, ferrovías y vías de 
navegación interior). La superestructura de un puerto está compuesta por equipos 
(grúas, fajas transportadoras, elevadores) y activos fijos construidos sobre la 
infraestructura (tanques de combustible, almacenes, oficinas)11. 
 
La Tabla 1 presenta una lista de los activos que constituyen la infraestructura y la 
superestructura de un puerto. 
 

Tabla 1: Infraestructura y superestructura portuaria  

Infra estructura  Super estructura  

Canales Grúas 

Esclusas Fajas transportadoras 

Ayudas de navegación Elevadores  

Amarraderos Tuberías 

Muelles Tanques de combustible 

Patios Silos 

Dársena  Almacenes 

Conexiones terrestres, 
ferroviarias y acuáticas 

Edificios de oficinas 

 
El Gráfico 9 muestra la cadena logística portuaria y los servicios que se requieren 
para completarla. 
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Gráfico 9: Cadena logística portuaria  

 

                                                        
11 Existen diversas definiciones sobre lo que se considera superestructura portuaria. La usada 
aquí es consistente con la de Estache y De Rus (2000). 
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Dentro de un puerto se desarrollan diversos mercados. Además del transporte 
marítimo, el servicio más importante prestado en un puerto es la estiba/desestiba, 
que consiste en la transferencia de la carga entre muelle y nave. Cada tipo de carga 
constituye un mercado diferente, ya que muchos de los activos necesarios para 
manipularla son diferentes. Los principales tipos de carga son: contenedores, carbón, 
concentración de mineral, granos (trigo, maíz y soya, entre otros), petróleo, gas 
líquido, carga fraccionada y los llamados ñsemi-commoditiesò: carga rodante, 
forestales, productos de acero, fruta y jugos de fruta, etc. 
 
Es importante notar que la cantidad de carga manejada en grandes puertos como 
Rotterdam, Long Beach o Buenos Aires, justifica la inversión en terminales 
especializados (Stopford, 1997). Pero en pequeños puertos como los que 
normalmente constituyen monopolios naturales (Ilo, Paita, Matarani en el Perú o 
Buenaventura en Colombia) los diferentes tipos de carga son manejados en un 
terminal multi -producto . 
 
Un segundo grupo de servicios portuarios está relacionado con el procesamiento de la 
carga a través del puerto: almacenamiento, manipuleo y servicios relacionados 
(llenado y vaciado del contenedor, embolsado y empaquetado, etc.) Un tercer grupo 
de servicios portuarios está relacionado a servir las necesidades de la nave durante su 
estadía.  
 
La Tabla 2 muestra los principal es servicios portuarios. 
 

Tabla 2: Principales mercados portuarios  

Servicios a la Carga  Servicios a la nave  

Transporte marítimo  Practicaje 

Estiba y desestiba12 Remolcaje 

Almacenamiento Amarre 

Transbordo Aprovisionamiento  

Llenado y vaciado Reparaciones de la nave 

Embolsado y empaquetado Abastecimiento 

Consignación y entrega Recolección de basura 

 
Los servicios portuarios son provistos de acuerdo con diversos modelos 
organizacionales en los que el sector público y el privado juegan diferentes roles. De 
acuerdo con Baird (1999), existen tres funciones que pueden ser llevadas a cabo por 
los sectores público o privado y sobre las cuales se puede determinar la extensión de 
la privatización en un puerto determinado : regulación, propiedad y operaciones. En 
un puerto público puro, todas estas tareas son realizadas por el sector público. Bajo 
un modelo organizacional que el autor llama PRIVADO/ I , las operaciones portuarias 
son realizadas por compañías privadas, pero el sector público mantiene la propiedad, 
y lleva a cabo funciones regulatorias. Bajo el modelo PRIVADO/ II , el sector privado 
no sólo lleva a cabo las operaciones portuarias sino que también detenta la propiedad 
y administra los terrenos portuarios. Bajo el modelo PRIVADO/ III , el sector privado 
realiza funciones regulatorias además de las descritas en el caso previo. La Tabla 3 
muestra estos modelos. 
 

Tabla 3: Modelos de administración portuaria  
Modelo   Regulación  Propiedad  Operaciones  
PÚBLICO Público Público Público 

PRIVADO/ I  Público Público Privado 
PRIVADO/ II  Público Privado Privado 
PRIVADO/ III  Público Privado Privado 

                                                        
12 Cada tipo de carga representa un mercado diferente. 






































































































































































































































